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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

M INISTERIO DE FOM ENTO
REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones expuestas por 
D. José Agulló, Conde de Ripalda, y accedien
do á sus deseos,

Vengo en admitirle la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Comisionado Regio para 
la inspección de la agricultura en las provin
cias de Valencia y Castellón, quedando satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
ochocientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R éá l m a n o . 

E l M in is tr o  di? F o m e n to ,
M ANUEL DE OROVXO.

Atendiendo á las circunstancias que concur
ren en D. Roberto Polo,

Vengo en nombrarle Comisionado Regio 
para la inspección de la agricultura en la pro
vincia de Castellón.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M in istro  d e  F omento ,

M ANUEL DE OROVIÓ.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N
R E A L E S Ó RDENES.

Telégrafos.—Negociado 6.°

lim o. S r . : Enterada S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de la 
necesidad  de adquirir postes para el entretenim iento  
de  las líneas, y de lo propuesto con este  m otivo por 
V. I., de acuerdo con el parecer de la Junta superior  
facu ltativa , se ha dignado reso lver que por ese centro  
d irectivo  se proceda al anuncio  y celeb ración  de la 
su basta  correspondien te  para la adquisición de $.4 00 
postes de roble ó castaño sin inyectar , para las p ro
v in c ia s de O rense, L ugo, Pontevedra, Coruña. O vie
do, León y Zamora, y  otros $.4 00 de pino inyectad o  
para las de Salam anca, Gáceres, Badajoz, Cádiz, Jaén 
y  A lb a ce te , con arreglo á los p liegos de condiciones  
aprobados al efecto.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondien tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 4 5 de Marzo de 1867.

G 0IS2A LE JS  B R A B O .

Sr. D irector general de Telégrafos.

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉG RAFO S.

Negociado 6.®
En virtud de lo prevenido por la anterior Real or

den, esta Dirección general ha señalado el dia 10 de Ma
yo próximo, á la una de la tarde, para verificar en su lo
cal, sito en el Ministerio de la Gobernación, y  en los 
Gobiernos de las provincias de O rense, L ugo, Ponte
vedra , Coruña, O viedo , L eó n , Zamora, Salamanca, 
O áceres, Badajoz, Cádiz, Jaén y A lbacete, la subasta 
para la adquisición de postes telegráficos, con arreglo á 
los pliegos de condiciones siguientes;

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública
subasta la adquisición de $.100 postes telegráficos p a ra
el servicio de las líneas.

PRIM ERA PARTE.

Condiciones generales.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 
la forma que previene la instrucción de 18 de Marzo de 
485$, verificándose en el local que ocupa la Inspección  
del distrito en la C oruña, y  en los edificios que ocupan 
las Subinspecciones de Coruña, L ugo, Orense, Ponte
vedra, O viedo, Zamora y León. A todo pliego acom 
pañará una carta de pago que acredite haber consignado 
en la Tesorería de provincia una cantidad en m e
tá lico , acciones de carreteras ó ferro-carriles, igual al 
5 por 100 del valor de los postes. Aprobada la subasta, 
se devolverá el depósito á aquellos á cuyo favor no que
de el rem ate; debiendo aquel á quien se adjudique au^ 
m entar su depósito hasta completar el 10 por 100 del va
lor de los postes. Si este faltase al cum plim iento de al
guno de los artículos de este pliego de condiciones, perv 
derá su depósito sin derecho á reclamación.

$ .a Las proposiciones se redactarán en la forma s i 
guiente :

«Me ob ligoá  entregar en Orense, L u g o , Pontevedra, 
C oruña, Oviedo , B enavente y León , los postes que pa
ra los m ism os se designan en este pliego, al precio de 
tanto  los de primera dim ensión y tanto  los de segunda, 
con sujeción en todo al pliego de condiciones publicado; 
y  para la seguridad de esta proposición presento el do=- 
cum ento adjunto, que acreditahaber depositado la fianza 
de tantos reales, importe del 3 por 1 0 0 de los postes que 
m e comprometo á entregar en los puntos y por los pre
cios indicados.»

3.a Toda proposición que no se hallare redactada en 
los térm inos citados, ó que exceda de los precios que se 
fijan como tipos ó que contengan modificaciones ó cláu
sulas condicionales, se tendrá por nu hecha para el acto 
del remate.

4 .a A la proposición acompañará, en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lem a , otro con la firma y ex
presión del domicilio del proponente.

3.a El remate no producirá obligación hasta que en 
vista dei resultado de la subasta recaiga la aprobación 
superior.

6 .a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto a nueva licitación, que será abier
ta únicam ente entre sus autores, durando por lo m énos 
10 m inutos, pasados los cuales concluirá cuando lo dis
ponga el Presidente , apercibiéndolo antes por tres 
veces. Si las proposiciones iguales proviniesen de dis
tintos p u n to s , se señalará dia para que tenga lugar la 
licitación abierta en ia Coruña en la forma prescrita en 
este artículo.

7.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de 
la subasta .durante la primera media hora; pasada la 
cual el Presidente declarará terminado el plazo para la 
adm isión, y se procederá al remate.

8.a Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos 
presentados., podrán sus autores m anifestar las dudas 
que se les ofrezcan, ó pedir las ex p iracion es necesa
rias; en la inteligencia de que pna vez abierto el primer

pliego no se admitirá explicación ni observación alguna  
que interrum pa el acto.

9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechándose desde luego los que no se halla
sen exactam ente conformes al modelo prescrito y los 
que no vayan acompañados de la correspondiente ga
rantía, adjudicándose el remate provisionalm ente á fa
vor del postor que presente mayores ventajas en el con
junto del servicio.

40. El pago se hará al contratista por medio de libra
m ientos contra el Tesoro ó contra las Tesorerías de Ha
cienda pública de las provincias en que se efectúe la 
subasta, á elección del contratista.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta  
del rem atante los gastos de ella y de una copia para el 
Ministerio.

SEGUNDA PARTE.

Condiciones de los postes.
1.a Los postes serán de roble ó castaño sin nudos 

profundos ni vetas sesgadas, perfectamente sanos y sin 
defectos que los haga impropios para el uso á que se los 
destina; deberán ser rollizos, no admitiéndose las made
ras labradas. Serán lo más rectos p osib le , term inando en 
chaflán ó forma cónica, pudiendo el encargado de reci
bir este material desechar aquellos cuyas curvaturas 
sean perjudiciales á su resistencia ó puedan compro
m eter la estabilidad de la línea.

$.a Las dim ensiones de los postes serán las siguientes; 
para los de primera d im ensión , ocho metros de altura 
y $0 centím etros de diámetro á metro y medio de la coz 
y 14 centím etros en la cogolla; para los de segunda, 
seis metros de altura, 18 centím etros de diámetro á m e
tro y medio de la coz y 1$ en la cogolla, Estas dimen
siones se tomarán sobre los árboles desnudos ó descor
tezados.

TERCERA PA R TE .

Condiciones económicas.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contra

to se consignará como fianza en la Tesorería de provin
cia el 10 por 100 del importe de los postes al precio de 
adjudicación.

$.a Será obligación del contratista otorgar la escri
tura de contrata en el término de 10 d ia s , á contar des
de la fecharen que se le com unique la aprobación del 
rem ate, bajo la pena de pérdida del depósito que se exi
ge para tomar parte en é l , sin perjuicio de los derechos 
que á la Adm inistración competen por el art. 3-* del 
Real decreto de $7 de Febrero de 183$ acerca del m o
do de efectuar los contratos de servicios públicos.

3.a Los postes serán entregados en los puntos que á 
continuación se expresan;

E n V erín ........................................  300
En Lugo ...........    300
En P ontevedra  ................  300
En Cor uña .....................  300
En O viedo.....................................  300
En B enavente .................   300
En León.........................................  300

4.a El 4.5 por 100 de los postes señalados para cada 
punto será de primera dim ensión y los restantes de se 
gunda.

5.a El tipo máximo por que se adm iten proposicio
nes será de 3 escudos cada poste de primera dim ensión  
y $ escudos 400 m ilésim as cada uno de segunda.

6.a Todos los postes deberán hallarse entregados en 
los puntos m encionados á los tres meses, á contar desde 
la fecha en que quede firmada la escritura de contrata. 
El contratista queda obligado á reponer en el término 
de un mes los postes desechados, sujetándose en caso 
de no hacerlo así á que la Dirección los adquiera á cual
quier precio por cuenta del mismo.

7.a A igualdad de precio entre los postores será pre^ 
ferido el que se obligue á entregarlos en un tiempo m e
nor del que se exige en la anterior condición.

8.a Presentada por el contratista la certificación de 
enírega completa de los postes en los puntos designa
dos, con expresión de que los m ism os cumplen con las 
condiciones que el pliego determina, extendida por el 
comisionado para reconocerlos y recibirlos, se efectuará  
el pago con arreglo á lo prescrito en la condición 10 de 
las generales,

9.a El contratista queda obligado á las decisiones de 
las Autoridades y Tribunales adm inistrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo 
á las cuestiones que puedan tener con la Adm inistración  
sobre la ejecución de su contrato^ renunciando al dere- 
ché común y á todo fuero especial.

Madrid 6 de Marzo de 4867.=E1 Director general, 
Salustiano Sanz.=A probado por S. M ,= Ila y  qna rú
brica.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la adquisición de $.100 postes telegráficos p a ra  el
servicio de las líneas ,

PR IM ERA PA R TE .

Condiciones generales.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 

la forma que previene la instrucción de 18 de Marzo de 
185$, verificándose en el local que ocupa la Dirección 
general de Telégrafos en el Ministerio de la Goberna
ción y en los edificios que ocupan las Suhinspecciones 
de Salam anca, C áceres, Badajoz, Cádiz, Jaén y Alba
cete.

A todo pliego acompañará una carta de pago que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depó^- 
sitos una cantidad en metálico, acciones de carreteras ó 
de ferro-carriles, igual al 5 por 100 del valor de los pos
tes. Aprobada la subasta se devolverá el depósito á 
aquellos á cuyo favor no quede el rem ate, debiendo 
aquel á quien se adjudique aum entar su depósito hasta 
completar el 40 por 100 del valor de los postes al pre
cio de la adjudicación. Si este faltare al cum plim iento  
de alguno de los artículos de este pliego de condiciones, 
perderá su depósito sin derecho á reclamación.

$ .a Las proposiciones se redaetarán en la forma si
guiente :

«Me obligo á entregar exi Salam anca, Trujillo, Za
fra, Vejer, A lgeciras, Jaén y Alm ansa los postes que 
para los m ism os se designan en este pliego, al precio de 
tanto  los de primera dimensión y tanto los de segunda, 
con sujeción en un todo al pliego de condiciones publi
cado, y para la seguridad de esta proposición presento 
el docum ento adjunto que acredita haber depositado la 
fianza do tantos escudos, importe del 5 por 4:00 de los 
postes que me comprometo á entregar en los puntos y  
por los precios indicados.

3.a Toda proposición que no se halle redactada en 
los térm inos citados, ó que exeeda de los precios que 
se fijan como tipos ó que tenga m odificaciones ó cláu
sulas condicionáles, sé  tendrá por no hecha para el acto 
del remate.

4.a A la proposición acompañará, en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lema, otro con la firma y expre
sión del domicilio del proponente.

5.a El remate no producirá obligación hasta que en 
vista del resultado de la subasta recaiga la aprobación 
superior.

6.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación , que será abierta 
únicam ente entre sus autores, durando por lo ménoja 
40 m inutos; pasados los cuales concluirá cuando lo dis
ponga el Presidente, apercibiéndolo antes por tres ve
ces. Si las proposiciones iguales proviniesen de distintos 
puntos, se señalará dia para que tenga lugar la li
citación abierta en Madrid en la forma prescrita en este 
artículo.

7.a Los pliegos cerrados se entregarán en el aoto de 
la subasta durante la primera media hora; pasada la 
cual el Presidente declarará terminado el plazo para la 
admisión , y se procederá al remate.

8.a Llegado este c a so , y antes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas 
que se les  ofrezcan, ó pedir las explicaciones necesarias; 
en la inteligencia de que una vez abierto el primer plie

go no se admitirá explicación ni observación alguna  
que interrum pa el acto.

9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presen
tados , desechándose desde Juego los que no se hallasen  
exactam ente conformes al modelo prescrito y los que no 
vayan acompañados de la correspondiente garantía, ad
judicándose el remate provisionalm ente á favor del p os
tor que presente mayores ventajas en el conjunto del 
servicio.

40. El pago se hará al contratista en esta corte por 
medio de libramientos contra el Tesoro ó contra las Te
sorerías de Hacienda pública de las provincias en que 
se efectúe la subasta, á elección del contratista.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ella y de una copia para 
el Ministerio.

SEGUNDA PARTE.

Condiciones de los postes.
4.a Los postes serán de p in o , roble ó castaño, sin 

nudos profundos n i’ vetas sesgadas, perfectamente sa
nos y sin defectos que los haga impropios para el uso á 
que se los destina; deberán ser rollizos, no admitiéndose 
las maderas labradas, y rectos desde el raigal á la cogo
lla , terminando en chaflán ó forma cónica. Estarán in
yectados con sulfato de cobre, desechándose aquellos que 
acusen una inyección incompleta.

Se consideran como útiles sin embargo, aquellos pos
tes que formen una curva uniforme desde la base á la 
punta , siempre que su flecha no exceda de ocho centí
metros en los de primera dim ensión y cinco en los de se
gunda; así como los qüe formando dos curvas en sentido 
contrario, pero uniformes, comprendan cada una la mitad 
dei poste próximamente y la suma de sus flechas no 
exceda de siete centím etros en los postes de primera di
m ensión y cinco en los de segunda, siendo la mayor pre
cisamente la situada hacia la cogolla ó bien aquellos 
que tengan alguna curva que afecte solam ente la parte 
que ha de quedar enterrada; por el contrario, se consi
deran como inútiles todos aquellos que varíen rápida
m ente de curvatura ó tengan varias en distintos ulanos 
ó formen en la cogolla una curva marcada y sensible á 
la simple vista.

$.a Las dim ensiones de los postes serán las sigu ien
tes: para los de primera dim ensión ocho metros de al
tura y $0 centím etros de diámetro á metro y  medio de 
la coz y 44 centím etros en la cogolla; para los de segun
da seis metros de altura, 48 centím etros de diámetro á 
metro y medio de la ooz y 4$ en la cogolla. Estas di
m ensiones se tomarán sobre los árboles desnudos ó des
cortezados.

TE RC ERA PARTE.

Condiciones económicas.
4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata 

se consignará como fianza en la Caja general de Depó
sitos el 40 por 400 del importe de los postes al precio de 
adjudicación.

$.a Será obligación del contratista otorgar en esta 
corte la escritura de contrata en el término de 40 dias, 
á contar desde la fecha en que se le com unique la apro
bación del rem ate, bajo la pena de pérdida del depósito 
que se exige para tomar parte en él, sin perjuicio de los 
derechos que á la Administración competen por el ar
tículo 5.* del Real decreto de $7 de Febrero de 483$ 
acerca del modo de efectuar los contratos de servicios 
públicos.

3.a Los postes serán entregados en los puntos que á 
continuación se expresan:

En Salam anca....................................   300
En Trujillo....................................................  300
En Zafra........................................................  300
En V ejer.......................................................  300
En A lgeciras....................................     300
En Jaén.........................................................  300
En A lm ansa.................................................  300

4.a El 45 por 400 de los postes señalados para cada 
punto será de primera dim ensión , y los restantes de 
segunda.

5.a El tipo m áxim o por que se admiten proposicio
nes será de 7 escudos cada poste de primera dim ensión  
y de 6 escudos cada uno de segunda.

6.a Todos los postes deberán hallarse entregados en 
los puntos mencionados á los tres m eses, á contar desde 
la fecha en que quede firmada la escritura de contrata. 
El contratista queda obligado á reponer en el término 
de un m es los postes desechados, sujetándose en caso de 
no hacerlo así á que la Dirección los adquiera á cual
quier precia por 'cuenta dei mismo.
j 7.a A igualdad de precios entre postores será prefe

rido el que se obligue á entregarlos en un tiempo menor 
del qqe se exige en la anterior condición.

8.a Presentada por el contratista la certifioaoion de 
entrega completa de los postes en los puntos designados, 
con expresión de que los mismos cumplen con las condi
ciones que el pliego determina, extendida por el com i
sionado para reconocerlos y recibirlos, se efectuará el 
pago con arreglo á lo prescrito en la condición 10 de las 
generales.

9.a El contratista queda obligado á las decisiones de 
las Autoridades y Tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda a tener con la Adm inistra
ción sobre la ejecución de su contrato , renunciando al 
derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 6 de Marzo de 4867.—, El Director general, 
Salustiano Sanz.=A probado por S, M.— Hay una rú
brica,

A dm inistración local.—Negociado 4.°— Quintas.

El Sr. Ministro de la G obernación d ice  con esta 
fecha al Gobernador de la provincia  de Málaga lo que  
s ig u e ;

«Dada cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la com uni
cación dirigida por V. S. á este M inisterio en 16 de 
Junio últim o, consu ltando si los A yuntam ientos tie 
nen ind ispensab lem ente el deber de hacer la d ec la 
ración de soldados de los qu intos que no se presen 
ten al ser llam ados por orden correlativo de num era
ción , ó si pueden aplazar su fallo para otro d ia d e n 
tro del tiem po que dure el ju icio  de exen cion es, a d 
m itiéndoles en este últim o caso los alegatos que adu z
can para ex im irse  del servicio  m ilitar:

V istos los artículos 80 y 8! de la ley  v igen te  de 
reem plazos, así como las Pieales órdenes de 3 i de D i
c iem bre de 1858 y  4 del mismo m es de 4 8 6 5 , que  
exp lica n  la inteligencia de aquellos:

Considerando que en el prim ero de los artículos  
citados se m anda llamar á los mozos por orden de 
sus respectivos núm eros , y  que este m andato les 
constituye en  el deber de presentarse por el m ism o 
o r d e n :

Considerando que el segundo de d ichos artículos 
prescribe que en seguida de ia m edición exponga el 
mozo ú otra persona en su nom bre los m otivos que  
tuv iese  para ser exclu ido del servicio  m ilitar:

Considerando que, según el contexto  de las m e n 
cionadas Reales órdenes, el m om ento oportuno de 
alegar las excepciones es ei tiem po que dure la s e 
sión en que ha siílo llam ado el mozo, sin que una 
vez term inada esta puedan aquellas adm itido;

Considerando que supuesta la citación personal 
de los quintos para concurrir al acto de la decía- 
raciqn de so ld a d o s; su falta de asistencia no puede  
atribuirse á ignorancia, y que si procede de im posi
b ilid ad , otra persona en su nom bre puede exponer  
las ex cep cion es legales que tenga por conv< niente; 
debiendo entenderse q Ue- si algún interesado no lo 
hace así, renuncia al derecho de defenderse en el juicio  
celebrado ante el A yuntam iento;

Considerando que contra el fallo dictado por este  
pu ed e quien  se sienta agraviado reclam ar para ante

ei Consejo provincia l dentro del term ino señalado  
en el art. 100 de i a ¡cy, y que aun qu e no huya in ter 
puesto reclam ación alguna dura m e la rectificación  
dei a listam iento id al hacerse el llam am iento y d e
claración deso ldad os, será e x e e p iin d o  del servicio , si 
se baila com prendido en cualquiera de los casos de  
los artículos 45 y 75 de la m ism a ley:

Considerando que si se con ced iese  á los A y u n ta 
m ientos la facultad de aplazar sus resoluciones á pe
sar de lo d ispuesto en el art. 81 c ita d o , se daria lu 
gar á que se relajase en cierto modo la estrecha o b li
gación de concurrir los m ozoo al acto de la d e c la r a 
ción de soldados en el dia para que fueron citados, 
lo cual vendría á entorpecer y prolongar las opera
ciones de la qu inta , causando gran perturbación  en  
el cum plim iento  de este serv ic io ;

S. M .,d e  conform idad con el dictam en de la S ec
ción de G obernación y Fom ento del Consejo de Es
tado , se ha serv id o  declarar que los A yuntam ien tos  
tienen el deber de hacer la declaración de soldados 
respecto de aquellos qu iülds qu e no se presentan  
cuando les corresponde v á o n  llam ados por orden de 
nu m eración ; sin perjuicio de proced er, en cuanto á 
los ausentes del pueblo resp ectivo , con arreglo á lo 
m andado en el art. 9$ de la ley de reem plazo'.

Al propio tiem po ha tenido á b ien  disponer S. M. 
que esta resolución se c ircu le  para que sirva de re
gla general.»

De Real orden, com unicada por el expresado se 
ñor M inistro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. D ios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid 4 9 de Marzo de 4 867,

E l S u b s e c r e t a r i o  ,
J U á N  V Á Z.ER O  Y SO TO .

Sr. G obernador de la provincia  de.....

E X PO SIC IO N E S Á  S. M.
SEÑO RA: La  honda  pena  que está sufriendo el Ca

bildo metropolitano de B árgos  por la reciente pérdida 
de su dignís imo Prelado, no es bastante  para  distraerle  
de la tris te  é inesperada noticia de los a taques que u n a  
par te  d é la  p rensa  ex tran je ra  h a  osado d ir igir  contra  al
t ís imas in s t i tu c io n es , objeto de am or  y veneración del 
pueblo español,  católico por an tonom asia  y m o n á rq u i 
co desde su nacimiento. Alejado el Cabildo por  su m i
nisterio de luchas y partidos p o l í t icos , no puede estar  
jam ás separado de la, causa  com ún de la patria; y c u m 
ple hoy  el gra to  y sagrado deber de protes ta r  de su am or 
acendrado á la unidad católica y de su decidida adhe
sión al Trono de San Fernando ,  á l a  augusta  Señora  que 
le ocupa, á su Real familia y dinastía  , á la in d ep e n 
dencia nacional y á las altas y v enerandas  in s t i tu 
ciones, gloria de nu es tra  pa tr ia  en lo pasado y su espe
ranza para  lo porvenir .  Dígnese V. M, acep tar  b e n ig n a 
m ente  esta reverente,  franca y leal protesta .

De nuestra  Sala cap i tu la r ,  B ú rao s  $9 de Marzo de 
4 8 6 ¿ .= S E N O R A ,= :A  L. R, P.  de V. M .= P e d r o  G u t ié r
rez de Calis, D ean .= ií lonorio  María de Onanidia ,  A re i -  
preste.==Pedro de Alba y P a rd o ,  A rced ian o .= M cn u e i  
Martínez y Sanz ,  Chantre.  =  Anastasio Saes Muñoz 
M aestrescue la .=Fé l ix  Martínez, Tesorero.--—M ^ u e i  Tros 
de I ianduya, Canónigo .=SalYador Ay uso ,  O a n ó ni g o. — 
José María P ra d a le s ,  Canónigo. =  Manuel' Gil C an ó n i-  
g o .= V íc to r  Gutiérrez ^Canónigo.— Manuel P ino  /C a n ó 
nigo. *==■= Tibareio R o d r íg u ez , Canónigo Pen itenc iar io .— 
Antonio  L ino G a r d a ,  Canónigo. — Facundo  Díaz Güe-  
m e s , Canónigo L e c to r a ! — Miguel Moreno, C a n ó n ig o .^  
José R-uiz Ibeas, Canónigo.= Jorge de Arteaga, Canóni-  
go.==Manuel González P e ñ a ,  Canónigo M a g is t r a l .^ D a 
m ián Bermejo y Escudero, Canónigo.— P o r  acuerdo dei 
limo. Cabildo, Gregorio García ,  Presbítero,  Secretario 
capitular,

SEÑO RA: El Dean y Cabildo de la San ta  Apostóli
ca Iglesia catedral de Almería ha  sabido por d o c u m e n 
tos del Gobierno de V. M., y con el más profundo des
ag rado ,  que varios periódicos de naciones ex tran jeras  
h an  mancillado con infames calum nias el honor  de 
n u es tra  nación, den igrando  la augus ta  Pe rso n a  de V. M. 
y á su Gobierno,

Falta r íam os,  Señora, á uno de nuestros  m ás sag ra 
dos deberes, si no eleváramos á lo s p ié s  del Trono Ja ex
presión de nuestro  sentim iento  y ju s ta  indignación.

Creemos, Señora, que den ig ra r  á u n a  R ein a  que con 
tan to  anhelo h a  consagrado todos los dias de su vida y 
todos los sentim ientos de su m ate rna l  corazón á lab ra r  
la felicidad de los pueblos , á conservar  en tre  nosotros 
el inmenso bien de la unidad  re ligiosa ,  á defender los 
justos derechos de Su  Santidad y  á elevar á esta nación 
al grado de prosperidad en que se e n c u e n t r a , es la m a 
yor  de todas las calum nias  , el m ás grave de todos los 
insultos  y la m ás re p u g n an te  de todas las imposturas.  
P o r  todo lo cual, adh ir iéndonos por completo  á lo ex-, 
puesto por nuestro  venerable  Pre lado , p ro tes tam os Van 
a l tam ente  como nos es posible contra  semeja rúes insu l
tos y tenemos la ho n ra  de re i te ra r  á V ; ia expresión 
m ás viva y sincera de nu es tra  m ay o r  Veneración re s 
peto, lealtad y gra ti tud ,  ~ ’

Alm ería  $6 de Marzo de 4867. =  SE Ñ O R A . =  A los 
r  ^ —--Francisco de P au la  Gómez, D e a n .= R a -  

fael H ernández  C am in ,  Arcipreste. =  José B arragan  y 
Valencia , M aes t re sc u e la .^ A n to n io  de Torres Martínez, 
C hantre .— Gregorio de Torres R uiz  , D oc to ra l .= M an u e l  
Martínez, P e n i ten c ia r io .= F ran c iseo  de P au la  Espinosa, 
L e c to ra l .= R afa é l  R os ,  Arcediano..— José Joaquín  N a 
varro, C a nón igo .=M anue l  García, Canónigo.= José Ma
ría Rubio,  Magistral.— Antonio  de T orres ,  Canónigo.-=  
José del Castillo,  Canónigo ^ F r a n c i s c o  J. Yébenes y 
Delgado, C an ó n ig o .= Jo sé  Proceso Pozuelo, Canónigo.— 
Ju an  José R u b i ra ,  Canónigo Secretario.

SE Ñ O R A : El Cabildo de la San ta  Iglesia catedral 
de L eó n ,  que tiene el espeoiaiísimo honor  de c on ta r  e n 
tre sus individuos la augus ta  Persona  de V. M., se acer
ca hoy reveren te  á las gradas de vuestro  Real Trono 
para  cumplir  con el alto "deber que le imponen  sus sen
timientos religiosos y de orden ,  protes tando enérg ica 
mente  con tra  las groseras ca lum nias ,  falsas afirmacio
nes y repugnan tes  insultos que u n a  parte  de la p rensa  
ex tra n je ra ,  en m en g u a  hasta  de la m ism a  hum anidad ,  
se ha  permitido publicar  contra la esclarecida P ersona  
de V. M., contra  las instituciones m ás venerandas  y sa 
grad as ,  con tra  el pueblo españo l ,  que fué y será siem
pre p ro fundam en te  religioso, que nunca  dejará de ser 
lea l,  am an te  y decidido por el T rono de sus R eyes ,

Dígnese, pues ,  Y. M. adm it ir  bondadosa esta decla
ración que como testimonio de firme y omisiante ad h e 
sión á su R ein a  y Señora  os hace vuestro  Cabildo cate
dral de León, que pide incesantem ente  al Todopoderoso 
dispense abund an tem en te  sus gracias á Y. M. pa ia  re
gir con acierto y por dilatados años al noble pueblo 
español.

Sala capitular  do la San ta  Iglesia catedral de León á 
$8 de Marzo de Í 8 6 7 .= S E Ñ 0 R Á .= A  L. R, P. de Y. M.-— 
Eusebio Diaz Ordoñez, Dean.— Po r  acuerdo dol Dean y 
Cabildo de esta San ta  Iglesia, Andrés  Die Pescoito  , Ca
nónigo Doctoral,  Secretario,

S E Ñ O R A : El Vicario capitular do ia diócesis de Sol- 
sona lia leído con aflicción y pesar las circulares que los 
Ministros de Estado y de la Gobernación han  dirigido á 
los R epresen tan tes  de V. M. mi las cortes de E u ro p a  el 
primero, y á los Gobernadores do provincia  el segundo, 
con motivo de las vil s ó infames calum nias que a lb u 
rnos periódicos extranjeros lian publicado con tra  las ve
nerandas  instituciones que son y han sido siempre el más 
glorioso emblema de la nación española  y la base y f u n 
damento  de u na  dicha que nos envidian los extraños. 
Animado el infrascrito de; m ayor  respeto por aquellas* 
cree cumplir  con un deber sagrado acercándose al T ro -  
no do V. M. para  elevar al misiiig ¡a expresión y tes li-  
iflonig de adnesion y du que, como toáos los  bue

nos españoles,  siente  háeia  v uest ra  excelsa P ersona  y 
Real familia, por cuya  vida y prosperidad dirige todos 
ios chas sus ruegos al Altísimo.

^Dígnese Y. M. recibir con la benevolencia que le es 
caí, c-turística la rnaniíestacion de los sentimientos ex
présetelos, que son los de todo ei Clero do esta diócesis 

So lso n a$ 6 d e  Marzo de 48G7.=SEÑORA.-=A L. R P , 
de V. M .= P e d ro  Jaime Segarra.

S E Ñ O R A : El A y u n tam ien to  de A lm adén dol azoc-ue 
se apresura  á protes ta r  so lemnemente  contra  las in ju s 
tas y alevcs in ju r ias  que algunos periódicos extranjeros 
nan  tenido la audacia  de publicar en desdoro y baldón, 
de nuestros más caros objetos y de las v enerandas  in s 
tituciones con que esta nación heroica simboliza mi m o 
ralidad y sus tradiciones gloriosas,

# Esta  corporación ha  visto ind ignada  v con despre
cio, el que se merecen, esos groseros y miserables a ta 
ques con que la emponzoñada c a lu m n ia  de que están 
an im ados los enemigos de Y. M, in ten tan  m anc i l la r  
vuestro  augusto  n o m bre ;  y exento este Municipio de 
toda pasión política, se cree en el deber de pa ten tizar  á 
V. M siqacendrada  lealtad^ y patriotismo, y asegura r la  
que tan  in icuas y vilipendiosas im putaciones  lograrán  
so,o rooustecer  más el am or  y  adhesión que la nación 
española abriga por su independencia  y por su R ein a .

Dígnese V. M. admitir  benévolam ente  esta sincera  
manifestación del Cuerpo m u n ic ip a l , en tan to  que el 
mismo ruega  al Todopoderoso haga  vuestro  re inado 
prospero y feliz.
j o,-»í?así!? Qfmsistoriales de Alm adén 47 de Marzo de 
4867.^ S E Ñ O R A . —A L. R, P. de V. M .=T eodoro  Casi
m iro  C o r p a . V e n a n c i o  Cano.— Antonio Cardeñosa.— 
Luis  Mondejar.— Antonio Rodríguez.— José Cários B a -  
ro n a .= M ig u e!  R om ualdo  L u en g o .= C ip r ian o  Ju an  F r a n 
cisco Martin Delgado.=*-José Rosalía  Gonzaloz.=Nieasio  
F iondo.==Juan Hinestrosa  F r a n c o .= J u a n  Félix  S án 
chez Torincado.==Faustino F ro ilán  R am írez .—R a m ó n  
Donoso Corchado.

SEÑO R A: Este  A y un tam ien to  tiene la h o n ra  de di
rigirse á V, M., á fin de poder expresar que se ha  infor
mado por la circular  del Sr. Ministro de la Gobernación 
a los Gobernadores de las p ro v in c ia s , de haberse  es tam 
pado en algunos periódicos ex tran je ros  afirmaciones in 
sensatas, é in juriado con invenciones la Pe rso n a  de 
Y. M. y los sentim ientos m onárquicos y religiosos de ia 
nación.

Esta  corporación, libro de toda, pasión política, e sp 
ina como un  deber el rechazar  aquellas mal forjadas su
posiciones , ten iendo con este motivo la señalada d is t in 
ción de elevar á L. R. P. de V. M. el hom enaje  de su 
am or por la independencia  de la patr ia  y su leal a d h e 
sión á la Monarquía que V. M. personifica y a  su di
nastía .

Calahorra  17 de Marzo de 4867.=SEÑOR.A --=A los 
R. P.  de V. M.— Mauricio I r i a r t e .^ M a r t in  de G a r ro .- -  
Eustaquio  Ja ime.— R am ón B arrero . -^B ernabé  Ruiz de 
Velasen.=  Plácido Comas. *= Basilio S u b c r o .=  A ndrés  
Saenz.— Pedro  Bellaso,== Hipólito R a m íre z .— Manuel 
Oeon.— J osé Marti n ez. = D o n  i fació Moreno.

S E Ñ O R A : La revolución ar te ra  y pérfida como s iem 
pre  , hoy  que so ve en E sp añ a  combatida  y he r ida  en ol 
corazón , se revuelve furiosa é Linca su diente envene
nado en lo m ás sagrado que t ienen los españoles,  en el 
brillo de su religión santa  y  sublime y en la sabiduría  
de sus inst i tuc iones,  fundam entos seculares do su n a 
cionalidad y de su pujanza. El A y un tam ien to  de la v i 
lla do Alcira, español y católico ante  todo y m o n árq u i 
co cual n in g u n o ,  al saber tan viles calum nias y al oír 
gritos tan desesperados y h o r r ib le s , poseído de dolor 
p ro fundo ,  no puede ménos que protes ta r  contra  ellos y 
ofrecer á su R,eina y Señora  la más sincera adhesión y  
leal apoyo. Admitid  , Señora , esta protesta  y este ofreci
miento  qu&nace do corazones honrados y que os am an ,  
y que puestos á los Pt. P.  de V. M. no cesan de ro g a r  á 
Dios os conceda dilatados años de vida para  m bien y 
prosperidad de esta nación.

Aieira 4.8 de Marzo de 4867.= S E Ñ O R ,A . = A L. R. P. 
de V. M .= T o m ás  Carcasona .—Joaquín  Apariei,— L n -  
renzq C o lo m e r .= P e d ro  H a r r a d e s .=  B. S a r i s .^ Ig n ac io  
M ar t í .= Jac in to  Suarez .—Salvador Gomis.-=Blas Giasi.==* 
Salvador S i f ré .= F ra n c isc o  E sp añ a .= M ig u e l  Oastaañ.=* 
B e rnardo  Artal.  — Antonio  Oria. =  Sebastian Galva- 
ñ o n .= B e r n a r d o  B o q u e r e l  osé Pascua l  L L e d ó .= P a s -  
cual Gomi, Secretario.

SE Ñ O R A  : El A y u n tam ien to  de Casalareina, en la 
prov incia  de L ogroño ,  acude re sp e tu o sam en te  á los 
R. P. de V. M. pa ra  p ro tes ta r  con todas sus fuerzas con
t ra  los nefandos escritos*., que, según h a  llegado á su no
ticia , se lia pe rm it ido  publicar a lguna  parte  de la p re n 
sa  ex tran je ra  c/ontra las instituciones m ás sagradas de 
n u e s t ro  ppfis.

L os  que suscriben , S e ñ o r a , indignados con tan ale
ve desacato, elevan has ta  V. M. la expresión de su pro
fundo sentim iento  , un ida  á la del respeto y acrisolada 
adhesión que s iempre han  profesado á V. M. y á su m u y  
i lustre  dinastía.

Dios guarde  la im por tan te  vida de V. M. m u ch o s  
años. Casalareina Marzo 47 de 4 867 .=S E Ñ O R A . ~ A  Jos 
R. P. de V. M .= P an ta le o n  Zalazan .=C lem en te  García.—- 
Matías G u inea .=C ir iaco  R u e d a . =  Valentín  Zorrilla.— 
Juan  de R u e d a .= C á r lo s  María de C as tro .= B o n ifac io  
O ta ñ es .= P e d ro  Salazar y O ta r i s — Ju a n  de L e r e n a .— 
Justo  de Porra s  y Ortiz .=IndalecÍQ G ó m e z . ^  Víctor 
Ruiz  de la C u e s ta .= Jo sé  Rueda.

SEÑO RA: El Consejo provincial  de Lérida  se acer
ca reveren te  al Trono  de V. M. pa ra  expresa r  los senti
mientos de su acrisolada lealtad á las altas inst i tuc io
nes del país, en p resencia  de los escritos injuriosos con 
que a lgunos periódicos extranjeros m an ch an  sus co
lu m n as  p # a  deprim ir Ja h o n ra  do esta nación genero
sa y el prestigio de la augusta  P e rsona  de V. M.'

Verdad es que estos sagrados objetos están m u y  ci
m entados  y enaltecidos para que puedan sufrir  q u e b ran 
to por los tiros rastreros de la venalidad ó d.e pasiones 
m enguadas; p e n t o d o  buen  español debe salir á su de
fensa. y el Consejo se ap resu ra  á p ro tes ta r  contra  tales 
abominaciones.

Dígnese, pues, V. M. adm itir  esta protes ta  de su p ro
fundo respeto y a d h e s ió n , así como los sinceros votos 
que hace por la independencia  de la nación y la p ro s 
peridad de V. M. y de toda la Real familia.

Consejo provincial de Lérida  49 de Marzo de 4867.=-- 
S E Ñ O R A .= A  L. R .  P. de V. M.— Franc isco  María de 
MartorcH y de S a l a t .= R a m o n  BalcelIs.=H?edro A lcán ta 
ra de T c m p le .= F é l ix  Alvareda, Secretario  interino.

SEÑO RA: El Consejo provincial de Cácereg, elegido 
por la munificencia  de V. M., á propuesta  he  Ja rep re 
sentación de Obla pro\ mcia, eleva a vuestrQg R,ealespíes la 
expresión m ás s incera y cordial de g-Q adhesión hacia  
\ uesnra Real P ersona  , hoy que ia revolución, procaz y  
aleT,os'p apela a la calumn/ja villana para  despres tig iar  
instituciones veneran  a(ls} qUe sabiam ente  h a  reconoci
do el nob.e p u cb ;0 español y esta leal,  fiel y pacífica 
f1011̂  ?x!ríLncña; siendo un  deber de todos los hom bres 
L ° !liYuos levan tar  su voz en apoyo de los in te resesp o -  
ntieps y sociales que represen ta  vuestra  dinastía, la in 
tegridad del terr i torio  y la firmeza de las creencias re^ 
lig 'osas, seguro y poderoso cimiento de toda la g ra n d e 
za de c-sta noble nación.

Dígnese V. M. acoger ben ignam en te  esta m anifes ta 
ción como u n a  protesta  viva en favor de u n a  R ein a  y 
Señora  á quien aca ta ,  reconoce y ven era  como símbo
lo y g a ran t ía  del orden y prosperidad dei país este Con
sejo provincial.

En Cáccrcs á 4 6  de Marzo de 4867.=SEÑORA.===A 
L. R. P. de V. M .= R u p e r to  García C gñas.=Diego  Gon
zález de Mendoza.=-Partolomé C ^ s p o  Garriga.==El Se
cretario ,  Lu is  Berm udez  de Castro.

SE Ñ O R A : L a  Ju n ta  de A g r ic u ltu r a  de la p r o v in c ia  
de T eru e1 a u  p  v  vr tin n e  la ho n ra  de exno-
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n er  el profundo sentimiento con que se lia en t e r c í e lo  de 
la incalificable conducta de a lgunos españoles y ex tran 
je ros ,  al ocuparse recientemente de personas ó insti tu
ciones tan respetables como sagradas para la nación es
pañola; y al consignarlo  así en este escrito como since: a 
y leal protesta  de los sentimientos que animan á esta 
co rporac ión , se complace en ofrecerla las seguridades 
de su lealtad y adhesión hácia la Persona de V. M. y de 
las demás que consti tuyen su Real familia, para  todos 
los casos presentes y futuros en que así lo exijan las 
circunstancias de la nación.E n  esta seguridad, los que suscriben á V. R. M. su 
plican se digne aceptar esta leve muestra de cariño y 
respeto hácia la elevada Persona  de V. M y de los de
más miembros de la Real familia de V. M ., cuya vida 
guarde Dios m uchos años para  bien de los españoles.

Teruel 20 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R, P. 
de V. M.=E1 Comisionado Régio de A gricu ltu ra ,  L. Ma
riano Sánchez N uñez y C h lons inoy .= E l Jefe de F o 
mento, Rogelio García Prie to .—Raim undo de C a n en é .=  
Rafaél F e r r e r .= J u a n  N a v a r ro .=  Victoriano A guave- 
r a .= J u a n  B ecerr i l .=M ariano  G. de A g u e ra .= P e d ro  Za- 
p a te r .= M ateo  Tarrat.=~José C a rva ja l .=  Joaquín Ser-  
re t .= D o m in g o  M ispuel .=Tom ás Eud y M ar t inez .= Juan  
H errero .—Cláudio R avore j .=H ila r ion  Ruiz Amador. =  
Francisco  de I b r u b u n .= L u is  Corsini.

SE Ñ O R A : L a  Ju n ta  de Instrucción pública d é l a  
provincia de Valladolid h a  sabido con el m ayor senti
miento, por las circulares dirigidas á los R epresen tan tes  
de V. M. y á los Gobernadores de las p rov inc ias ,  que 
a lgunos periódicos extranjeros han  publicado artículos 
calumniosos contra  nuestras  insti tuciones y las Perso
nas Reales, que siempre han  sido estimadas por los españoles.

E sta  Ju n ta  rechaza tales imputaciones como falsas, 
y  respetuosamente se lo manifiesta á V. M. ofreciéndola 
su lealtad y adhesión , suplicando á V. M. la adm ita  es
tos sentimientos y á la vez pide á Dios conserve su vida 
por muchos años para prosperidad de la Monarquía.

Valladolid $0 de Marzo de 1867.=*=SEÑORA.=A los 
R  P. de V. M.—El Vicepresidente, Eduardo  Ruiz Me- 
r ino .—Ignacio Martin Casado.=José María Fr ias .=^Pe- 
dro Celestino M ontie l .=Jacinto  Rodríguez H u r t a n o .=  
Isaac Aguado y Ja lo n .= M an u e l  Santos Martin , Secre
tario.

SEÑ ORA  : A taquines que ostenta los títulos de siem
pre  leal, heroica y noble villa, los desmentir ía  si fuera 
indiferente á  las mismas manifestaciones que se han 
permitido  algunos periódicos extranjeros vendidos á la 
codicia y  á la in tr iga de hombres degradados contra las 
insti tuciones más venerandas de los españoles, salvadoras 
d é la  nación y base de su poderío y g ra n d e z a ; el A y un ta 
miento que representa fielmente á esta his tórica y d istin
g u ida  villa, ajeno y m uy  distante  de los partidos políticos y 
de sus  controversias como contrarias á su insti tución y 
mandato ,  ve en la conducta de aquellos hombres la de
p ravada  in tención de acabar con la religión del Estado, 
con el T rono y con la soc ied ad ; y en vista de tanta  ca
lamidad. con levantados sentimientos de respeto, amor 
;y patriotismo á la religión, al Trono y al país ,  pro
testa  la defensa de tan necesarias instituciones y se 
perm ite  acudir  á V. M. que las simboliza para ofrecerla 
toda clase de respetos y servicios y has ta  la vida y for
tu n a  de ios afaquinenses.

Dígnese V. M. adm itir  esta manifestación de sincera 
fe, decidida adhesión y respetuoso cariño á V. M. y Real 
familia.

Casas Consistoriales de Ataquines £8 de Marzo de 
4867 .=José  L lórente Zurdo, A lca ld e—Zoilo Gonzalez.== 
Calixto M a r t in .= Ju a n  Nieto.—José Sánchez .=B aldom e-  
ro  A rro yo .= F e l ipe  Casado.

SUPREMO T R I BUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa y corte de Madrid , á 3 de Abril de 186 7  

en Jos autos  que en el Juzgado de primera  instancia de 
B r ih u eg a  y en la Sa la  segunda de la Real Audiencia de

esta curte ha  seguido Tomás Bermejo con Bráu.io Ber
mejo, sobre reivindicación de los bienes de unas cape
llanías la ica les , los cuales penden ante  Nos en virtud 
del recurso de casación interpuesto por el dem andante  
con tra  la sentencia que en 22 de Octubre de 4866 dicto 
la referida S a l a :Resultando que en 8 do Abril de 1514, 4.a de Setiem
bre de 1564 y 4 de Agosto de 1570 fundaron  D. Diego, 
D. Francisco y D. Alonso Alvarez , tres capellanías lai
cales, patronatos de legos, dolándolas con varios bienes, 
haciendo los llamamientos personales que estimaron 
convenientes y estableciendo que después sucediera en 
ellas su pariente más cercano que fuese Clérigo, y no 
habiéndolo con esta cualidad, el seglar que lucra más 
próximo hasta que hubiera Clérigo de la íamilia :Resultando que Vicente Bermejo, padre del hoy de
mandado Brando, pidió con otros varios la división de 
los bienes de las citadas capellanías y que r>o le diese la 
posesión de ellas; que por auto üu t£  de Noviembre de 1822 se cslhnú as i , 'm andándose además q u e s o  fijaran 
edictos para su provisión en propiedad, y que en el dia 
23 se dio la posesión de ellas al expresado Vicente Ber
mejo y en el 28 se fijaron los edictos , en cuyo estado 
quedó el expediente:

Resultando que en 2 de Marzo de 4829 F ranc isco  
Monje, á nombre de su hijo D. Ju a n ,  promovió  au to s  
para  que se le diera la posesión de la capellanía de Alon
so Alvarez como más próximo par ien te ,  y contradicha 
esta solicitud per D. Eugenio Barriopedro, fué nom 
brado este Capellán en 3 de Marzo de 4831:

Resultando que m uerto  el D. Eugenio  se suscitó plei
to en el año de 4835, en el que lit igaron Francisco Mon
je á nombre de su hijo D. Juan  , Vicente Bermejo y Don 
Ricardo Arroyo, y en él recayó sentencia de vista con 
fecha 48 de Noviembre de 4836 que causó ejecutoria , 
declarando que la obtención de las tres capellanías cor
respondía al mencionado Vicente, á quien se dió pose
sión de los bienes de las mismas en 40 de Mayo de 4837 
qüieta y pac íf icam en te :

Resultando que en 29 de Agosto de 4843 falleció Vi
cente  B e rm e jo , y con este motivo dice el demandado 
B ráu l io ,  su hijo, que pasó á él la mitad de dichos bie
nes como inmediato sucesor de su padre , y que la  o tra  
mitad se dividió entre él y su h e rm an a  María:

Resultando que Tomás Bermejo, cuyo padre Sebas
tian liabia m uerto  en 5 de Mayo de 4853, y su abuelo 
Juan  en 49 de Agosto de 1820, siendo este Ju an  h e r 
mano m ayor de Vicente Bermejo , según han  declarado 
varios te s t ig os , entabló la actual dem anda en 40 de Se
tiembre de 4864 pidiendo que se declarase que le cor
respondían los bienes de las capellanías de D. Diego, 
D. Alonso y D. FranciscOjA-lvarez, y viciosa, ilegal y sin 
efecto la posesión en qué se halló Vicente Bermejo  y 
la que hoy tiene su hijo B ráu lio ,  condenando á este á 
que los dejara á su disposición con los frutos y ren tas  
que hay an  producido ó debido producir  desde que los 
d e te n tan ;  y se fundó en que su abuelo Ju an  , á quien 
él rep resen ta ,  era herm ano  m ayor  del V icente ,  y por 
tanto  á aquel y no á este debieron pasar  dichas capella
n ías ,  que eran  unas vinculaciones re g u la re s , y la pose
sión adquirida por el Vicente no fué legitima :

Resu ltando  que Bráulio Bermejo pidió que se le ab 
solviera de la dem anda y se impusiera al actor perpétuo 
silencio y las costas, alegando que habia defecto legal 
en la referida dem and a ,  porque se le reclamaban todos 
los bienes y solo poseia tres cuartas  p a r t e s , y la otra  la 
tem a su h e rm an a  María como constaba al ac to r ;  que 
cuando en 4835 quedaron vacantes las capellanías era 
su padre Vicente el pariente m ás próximo de los funda
dores, por no vivir  entonces Ju an  Bermejo  y no tener 
lugar  el derecho de representación en el l lamamiento 
específico hecho al parien te m ás p ró x im o , por lo cual 
con justicia se adjudicaron las capellanías á dicho su 
padre; y que desde la fecha de la posesión, que se dió al 
mismo en el año de 4837 prévio un juic io contradic torio 
en que fueron convocados cuantos se creyeran con de
recho , has ta  la dem anda actual habían pasado cerca de 
28 años, que eran  bastantes para  la prescripción de los 
bienes:

Resultando que el actor en su escrito de réplica in 

sistió en la solicitud que lenia deducida en la demanda 
haciendo notar  que la ejecutoria  obtenida por Vicente 
Bermejo no le pedia perjudicar, porque no fué parte en 
aquel pleito, y porque se debia en tender  con la cláusula 
de sin perjuicio de tercero de mejor derecho ; y que no 
podia invocarse la prescripción porque la adjudicación 
de Jas capellanías al Vicente teniendo en cuenta  la fecha 
de la vacan te ,  no debió ser con arreglo á las leyes des-  
v incu ladoras , sino como de capellanías subsis ten tes , y 
por tanto la posesión que se le dió in te rina  hasta que 
hubiese Oórigo en la familia:R esultando  que después de duplicar  el demandado 
y de practicarse las pruebas que ambas partes est ima
ron convenirles,  el Juez de primera instancia  de B r ihue
ga en 20 de Diciembre de 1865 dictó sentencia absol
viendo al demandado de la d em an da ,  de que apeló el 
actor y que en 22 de Octubre de 4866 pronunció la suya 
la Sala segunda .de la Real A udiencia de esta corte  de
clarando tener lugar la prescripción ordinaria  que el 
demandado habia excepcionado con arreglo á la ley 48, 
tit. 29 , Pa rt ida  3.*, por tener  el concepto de libres los 
bienes do que se tra ta  desde 30 de Agosto de 4836, y 
absolviendo en consecuencia al mismo demandado de la 
demanda de Tomás Bermejo en los términos en que la 
habia aduc ido ,  y no haciendo especial condenación de 
costas: • > . . ..

Y resultando que contra este fallo in terpuso el To
más recurso de casación, porque en su concepto in 
fringe :

i :  La ley 48, tít. 29, Pa r t ida  3.*, que exige buena  fe 
y justo  título en el poseedor, por cuanto  el demandado 
sabia por la fundación misma, de los vínculos á que 
pertenecían los bienes poseidus por él, que no tenia de
recho alguno para  poseerlos:

2.° La doctrina legal elevada á jurisprudencia por 
los fallos de este Supremo Tribunal de 4.* de Febrero 
de 4860 y 42 de Febrero  y 25 de Noviembre de 4864, 
según la cual los poseedores de bienes vinculados que 
fallecieron desde 4.* de Octubre de 4823 hasta  30 de 
Agosto de 4836, no trasmit ieron por sucesión testada 
ni in testada el derecho de suceder en los bienes que á 
su fallecimiento estaban considerados como vinculados; 
por cuanto habiendo ocurrido la m uerte  del Presbítero 
D. Eugenio Barriopedro dentro  de dicho período, se h a 
bían aplicado en la sentencia las .reglas de la prescrip
ción ordinaria  y no las concernientes á la prescripción 
de fincas vinculares:

3.* La doctrina establecida por este Tribunal en sen
tencia jde 46 de Octubre de 4858, según la cual las fin
cas vinculares no se hallan suje tas á la  prescripción or
dinaria  y la falta de buena fe impide que corra el tiem
po de la prescripción , caso en el que se hallan los bie
nes sobre que se litiga, y el poseedor de ellos que ha  si
do únicamente  un  mero detentador:

4 /  La ley 4.a, tít. 24 ,  libro 44 de la Novísima Reco
pilación, por ministerio  de la cual la posesión natural y 
civil de ios bienes vinculados pasa al inmediato  sucesor, 
aunque  otro h aya tomado posesión de ellos, sin acto al
guno de ap reh ens ión ; de modo que desde la m uerte  
del Presbítero Barriopedro fué él el poseedor legal, como 
llamado por los fun dado res , y no Bráulio Bermejo, á 
quien por consiguiente faltaba la posesión que es título 
indispensable para prescribir:

5.* La ley 2.a, tit. 4o, Part ida  2.a, que manda, g uar
dar  como ley la voluntad del iundador; y Jas sentencias 
p ronunc  adas en el mismo sentido por este Supremo 
Tribunal en 4 de Octubre y 49 de Diciembre de 4862:

Y 6.° L a  doctrina legal establecida en sentencias de 
46 de Octubre de 1858 y 25 de Jun io  de 1859, por cuan
to se habia fallado este pleito conforme á las reglas de 
la  prescripción ordinaria:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. L aureano  de 
A rr ie ta :

Considerando que la existencia ó falta de buena fe 
como condición necesaria para  la prescripción, es una 
cuestión de mero hecho, según repetidamente lo ha con
s ignado  este Supremo T ribuna l ,  y que en el presente 
c a s ó la  Sala  sentenciadora ha  reconocido y declarado 
que en el demandado Bráulio Berm ejo , así como en su 
padre Vicente, han concurrido el indicado requisito,

igualmente que los demás que la ley 48, tit. 29 ,  P a r t i 
da 3 * exige para la prescripción ó adquisición por tiem 
po de las cosas raíces, sin que contra dicha apreciación 
se haya alegado infracción de ley ni de doctr ina admi
tida pur la ju r isprudencia  de los Tribunales :Considerando que no tiene aplicación a lguna  al ac
tual litigio la doctr ina sentada por este Supremo T ribu
nal con sujeción estric ta á lo dispuesto por la ley de 49 
de Agosto de 4844, según la cual los que desde 11 de 
Octubre de 4820 hasta  el 4 /  del mismo mes de 4823 su 
cedieron en bienes que habían sido v ^ ^ u l a a o s ,  ^   ̂
cieron desde este últ imo dia hasta  el 30 de Agosto de 
4836, no trasmitieron por sucesión testada m in testada 
derecho de suceder en los bienes que á su fallecimiento 
tenían aquel ca rác te r ,  pues que ni Vicente Bermejo, 
padre y causante del demandado Brau lio ,  falleció d u 
rante aquel p e r ío d o , ni este invoca derecho alguno que 
proceda de sucesión testada ni in testada:Considerando que carece igualmente  de aplicación 
y de oportunidad la cita que el recu rren te  hace de la 
ley 4.a, tít. 24, libro 14 de la Novísima Recopilación, con 
arreglo á la cual la posesión civil y natural  de los bie
nes v inculados, m uerto  el tenedor del mayorazgo,^ se 
transferia al siguiente en grado, que según la fundación 
debiera suceder en  él, mediante que para los efectos de 
la prescripción estimada por la Sala sentenciadora ,  es 
un hecho reconocido y concluyente que en vir tud del 
pleito seguido en 4835 al fallecimiento del Presbítero 
D. Eugenio Barriopedro sobre la sucesión en las capella- 
ñías laicales de que se t r a ta ,  á  cuyos autos fueron con
vocados cuantos se creyeran  con derecho á el la, se de
claró ejecutoriamente corresponder á Vicente Bermejo; 
y que en su consecuencia  entró  este en 4837, y después 
de él. su hijo , en la posesión de los bienes que consti
tu ían  dichas v incu lac iones , sin que desde entonces les 
haya  sido contradicha ñi im pugnada  has ta  la in te rpo
sición de la presente dem anda en 4864:

Considerando que aun  es más inoportuna  la  invoca
ción de la ley 2.a, tít. 45, P a r t ida  2.a y sentencias de este 
Suprem o Tribunal de 4 de Octubre y 49 de Diciembre 
de 4862, á propósito del respeto debido á la voluntad  de 
los fundadores de mayorazgos, porque prescindiendo de 
qué dicha ley no tiene semejante objeto, hoy no se t r a 
ta  de in te rp re ta r  y cumplir  la voluntad de los fundado
res de las capellanías m en c io n ad as :

Considerando, por último , que la ejecutoria no in 
fringe ni contradice en m ane ra  a lguna  la doctr ina esta
blecida en las sentencias de este Suprem o Tribunal de 
46 de Octubre de 4858 y 25 de Junio  de 4859, de que 
7a prescripción ordinaria  ño era aplicable á  los bienes 
que fueron vinculados , m iéntrás  tuvieron esta cualidad, 
pues que dichas sentencias se refléreñ, como es eviden
te , á época an te rio r  ál Real decreto de 30 de Agosto de 
4836 , por él que loé indicados bienes adquirieron el ca
rácter  y condición legal de libres , y ámbas convienen 
én que desdé aquella fecha puede tener  lugar  respecto  
de ellos la prescripción ordinaria, cuyo principio es p re 
cisamente el que sirve de báse á dicha ejecutoria;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in te rpuesto  por Tomás 
Bermejo , á quien condenamos en las costas; y devuél
vanse los autos á la Real Audiencia de esta corte con 
la  certificación correspondiente .

Así por está nuestra  sentencia ,  que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é inse rta rá  en la Colección legis
lativa ., pasándose al efecto las copias necesarias,  lo p ro
nunciam os,  m andam os y f i rm a rn o s .^  José P o r t i l l a .=  
V entura  de Golsa y Pando.==José M. C á ce re s .= L au rea -  
no de A rr ie ta .= F rano iso o  María de C as ti l la .=H iia rio  
de Igón.=Jo8Ó María Haro.

Pub licac ion .=L e id a  y publicada fue la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. L aureano  de Arr ie tá  , Ministro 
del T ribunal Suprem o de Justic ia ,  estando celebrando 
audiencia pública la Sección prim era  de la Sala prim era  
del mismo el dia de h o y ,  de que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Abril de 4867.^D io n is io  Antonio  de Puga.
E n  la villa y corte de Madrid , á  3 de Abril de 4867, 

en los autos de competencia que ante Nos penden prom o

vidos entre  el Juzgado de prim era  instancia del distrito 
del Hospital de esta corte  y el de Palencia acerca del 
conocimiento de la dem anda entablada por D. Marceli
no García con tra  el Director del ferro-carril del Norte, 
sobre indemnización de perjuicios:

Resultando q u e ,  prévio acto de conciliación inten
ta d a ,  D. Marcelino García entabló demanda en el Juz- 
gado’de primera instancia de Palencia para que se con
denase á D. Antonio  R e n ou r t  Desorgeries, Director ge
neral de la Compañía del ferro-carril del Norte, residen
te en esta corte ,  á que le abonase los daños y perjuicios 
que se le habían  ocasionado con motivo de un incendio 
ocurrido al paso de un tren en una  viña de su pertenen
cia sita en el té rm ino de aquella  ciudad:

R esultando  que conferido traslado de la dem anda al 
expresado Director y emplazado en esta corte, se acudió 
al Juez del distr ito del Hospital de la misma por parte  
de ¡a Compañía del ferro-carril  solicitando requiriera de 
inhibic ión al de Palencia ,  como así lo hizo, promovién
dose en su v ir tud  la presente contienda jurisdiccional: 

R esu ltando  que el Juez de prim era  instancia de esta 
corte para  sostener su competencia alega, conforme con 
lo expuesto por la Compañía demandada, que esta lo ha 
sido por acción personal ,  y que no existiendo contrato, 
ni pun to  en que deba cumplirse , con arreglo á lo dis
puesto  en el párrafo tercero del art.  5.a de la ley de E n 
juic iamiento  civil y á  repetidas decisiones de este Tri
bunal Suprem o debe seguirse el fuero del domicilio de 
dicha Compañía, que es esta c o r t e :

Y resu ltando  que el Juez de prim era instancia de 
Palencia en apoyo de su jurisdicción expone que la ac
ción deducida nace de un hecho funcional ejecutado por 
los dependientes  de la Compañía en té rm ino  de aquel 
J u z g a d o , y la responsabil idad d irecta ó subsidiaria que 
pueda afectar á aquella produce la obligación de indem
nizar los daños causados, lo cual en su caso, debe cum
plirse en dicha ciudad, por haberse ejecutado en .su  tér
mino el hecho de que se origina; y que con arreglo á lo 
dispuesto en la ley 3. , tit. 5. (así dice) , Pa rt ida  7. , la 
dem anda de daños debe ser puesta ante  el Juez del lu
gar  en que estos se e a u s a r o n :Vistos, siendo P onen te  el Ministro D. Eduardo  Elío: 

Considerando que deteriorada u n a  v iña sita en el tér
mino de Palencia con motivo de un  incend io ,  nació de 
ello la exis tencia de derechos con tra  la em presa del fer
ro-carr i l  del Nurte, que en su caso han  de hacerse efec
tivos por razón de la cosa en el lug ar  en que el daño 
fué hecho;Considerando que proviene de la ley de 44 de No
viembre de 4865, que versa sobre policía de ferro-car-  
riles,  la obligación que se reclama á l a  empresa  por me
dio de la acción personal de daño que en este pleito se 
ejerc ita ;

Considerando que en p rim er  té rm ino  el Juez com
petente para  conocer de las acciones personales es el del 
lu ga r  en que debe cumplirse la obligación segundo  pre
venido en el párrafo te rce ro ,  art.  5.a de la ley de E u -  
ju ie iam ento  c iv i l :

Considerando que dicha c i rcuns tanc ia  concurre  en 
el Juzgado de pr im era  ins tancia  de Palencia;

F allam os que debemos dec larar  y declaramos que 
el conocimiento de estos au tos  corresponde ai Juez de 
prim era  instancia  de Pa len c ia ,  al que se rem itan  unas 
y otras actuaciones para  lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Asi por esta nu es t ra  sen tenc ia ,  que se publicará en 
la  G c e t a  del Gobierno é in se r ta rá  en la Colección le
gislativa  , pasándose al efecto la s  copias n ecesa r ia s , lo 
p ronunciamos, m andam o s  y f i rm a m o s .= F e l ipe  de U r -  
b in a . =  E duardo  E l ío .— Gabriel Ceruelo de VeIasco.=^ 
Pedro  Gómez de Hermosa.*=Maurie io  García.*=Teodoro 
Moreno.

P u b l icac ió n .= L e id a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. E d u a rd o  Elío, Ministro de 
la Sala segunda  y de Indias del Suprem o T ribunal de 
Ju s t ic ia ,  celebrando audiencia pública la  m ism a Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ha* 
bilitado certifico.

Madrid 3 de Abril de 48 u7 .= F ranc iseo  Valdés.
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PROCEDENCIA. P E R T E N E N C IA .

IM PORTE DE LOS DOCUMENTOS Q UE C O R R ESPO N D E N  E N  PAGO.

Número
de

reclamaciones.

Su importe. 

Escudos. Mils.

Deuda consoli
dada del 

3 por <00.
Escudos. Mils.

Deuda diferida 
del 3 por < 00.

Escudos. M ils.

Deuda amortizablé 
de primera clase.
Escudos. Mils.

Deuda amortizablé 
de segunda clase.
Escudos. Mils.

Deuda 
del personal 
dél Tesoro.

Escudos. Mils.

Deuda 
del material 
del mismo.

Eses. . Mils.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.
Escudos. Mils.

En certiticacione: de capital convertible por sextas partes en títulos del B por <00.
Escudos. Mils.

 ̂ En certificacio 
nes de renta 
no percibidas.
Eses. Mils.

s En interesas 
adelantados.

Eses. Mils.

/ Duque de H í ja r ............................................................................... 1 4.324,877 w » » 9 » 4.321,877 ) 3.378,499 
1 4.743,540 
i 2.234,077 ) 6.083,944

\ Condesa de Fuentes ,  Marquesa de Coscojuela................... 4 89.634,905 „ » n 9 « 45.042.666 41.244,041 
57.874,48* 

401.060.84E 
74.646,57C

P art íc ipe s  legos en Diezmos............. < D. B uenaven tu ra  S¿mz de G regorio ....................................... 4 425.861,928 » » » » 9 9 63.247,200
412.495,733

84.449,266
J Duque de Berw ick y de A lb a ................................................... 4 215.787,655 » » n u 9 9

*
\ Duque*de Osuna, del Infantado y de A rc o s ....................... 4 458.849,780 » N » » 9 »

Los nom bres  y partidas de los acree
dores  por estos conceptos se pu
blican por separado en la  G a c e t a  
y  Diario de A v iso s ...........................

í Deuda del personal del Tesoro.................................................. 279 220.664,228 » ) » 220.664,228
9

» 9j ld e m  del material del m ism o....................................................
(Indemnizaciones por la últ im a guerra  civil .....................

8
2

8.995,733
42.938,080

*

* 42.938,080
»

i

»

»
8.995,733

9

¡ l )>

»

»
»

9

JCorporaciones c iv i le s . ............................................................. í .. 4.025 861.498,312 861.498,312
344.864,727

*

* M » » *
» 9

(Perm utac iones  de bienes del C lero ...........................  ......... 4 344.864,723 » 9 9 » » »

/ Compañía concesionaria de los ferro-carriles del Noroes- 
\ te de E s p a ñ a ................................................................................ 4 5.086.916,400 » * )) » 5.086.916,400

O ft QQ£ A

» »

F e r r o -c a r r i l e s . . >................................... < D. José de S a lam a n ca ,  en representación del f e r ro -  
/ carril de Campillos á Granada, sección de Loja á Gra- 
•v n a d a ...................................................................... .................... 4 26.386,444 » » 9 1 »

« 9

X O .0 0 0 ,1 0 4  * » »
In d i fe ren te ................................................ A la  Dirección general del Tesoro público . . 4 50.000.000 50.000.000 » » J) 8

V ital ic ios................................................... j A los herederos de D. Rafaél Canuto Gómez..................... 4 ' 4.746 » 4.746 9 9 9

9 9 9

{ Idem id. de Doña Teresa M oreno ............................................. 4 4.584,568 » » 1.509,568 75 »
» 9 B

/A  los patronos de la obra pia, fundada en V illabrágima
í (Valladolid) por Doña Feliciana de C e a ................  . . .
1A D. Martin José de Iiuici, Capellán de la fundada en 
] Rentería  por Doña Magdalena de B asabe.......................

4
4

4.644,724
2.737,553

»
1

»
»

R
»

4.644,724
2.737,553

»
9

»
9

» »

»

»

9

»

O b ras  p í a s . ...............................................</ A la capellanía fundada por D. Gonzalo Sánchez en el 
\ lugar  de Caballeros (Avila)..................................................... 4 4.440 9 » 1.140 9 ))

» »

1A la de D. Juan  Domínguez Badajoz en la parroquial
1 de Aldeanueva de San ta  Cruz (Ávila)...............................

A D. Francisco García Collantes, como poseedor de dos 
n. fundaciones......... .......................... ..............................................

4
4

4.232,400
727,404

))

Ji

»

»

1.838,400
»

»

727,404

4.340,714
1.048,305

»

4.763,016

2.544,579

[4.742,677
240,080

7.225,349
1.963,974

301,464

24.745,579
8.160,993
3.401,248

3.809,200

4.260,009
3.906,502

884,400

» i)

9

N »

9

»

•

9

Devoluciones por anulación de ven 
ta s  de fincas y demás conceptos. { 

* *

f  A Doña María del Cármen Grinda, v iuda y herede ra  de 
i D. Juan  García Palencia, por indemnización de la su- 
l m a  que este señor satisfizo por el precio del rem ate  
) de u na  suerte  de t ie rra  en el arroyo del Gato, té rm ino  
. de Jerez de la F ron tera ,  procedentes de los m ercena

rios descalzos de Belen de la m i s m a , de la época del f 20 al 2 3 ................................ ................................... 4 7.443,076
4.048,305

4.054,148

4.763,046

2.544,579

4.742,677
210,080

7.225,349
4.963,974

301,161

24.745,579
8.460,993
3.401,218

3.809,200

d.260,009
3.906,502

884,400

' A  Ü7 ¿fifi 1.008,408
-Jí

4.902,797
»

*
9 » 9

Al Sr. Marqués de Cela, por sobrantes de pagos de f in-  
 ̂ cas nacionales de la época del 2 0  al 2 3 .......................... 4

Util
))

9 9 » ■ >
#  * 1 ............................

f A D. Juan  Calvo, dueño por endoso de la carpeta n ú 
mero 245 procedente del ramo de V ales ........................

Al Sr. Cura párroco y Co-adjutores de la Iglesia Mayor 
de Santa  Muría de U b e d a , á que se halla can ó n ica 
mente agregada la suprim ida parroquial de San L o renzo de la m ism a...................................

4

4

» » 1.054,448 9 9

»

9

9

9

9

9

»

9

A D. Esteban Dutren y Santaló , Cura párroco de Cris
pía, como A dministrador de los aniversarios y  misas íijas de dicha ig le s ia . .......... ................................ 4 X

9 9 9 9 9 9

A la m anda pia del Dr. D. Francisco Mas, en P a lm a  de 
Mallorca, á cargo del Clero de la parroquial de Sineu (Baleares).......................................................................... i »

9 9 9 » )) »

D ocum entos  antiguos no reco g ido s /

A D. Simeón de Grados, como cesionario de la carpeta 
núm . 807 de 4824 de la provincia de E x t r e m a d u r a . . 

JA D. Cándido García de los Huertos, Cura párroco de lo 
1 villa de Algete, como patrono de la ermita de Núes- 
/ t ra  Señora  de la Concepción ,  y represen tan te  de lo

cofradía de A nimas de dicha v i l la ................................................

A la cofradía del Salvador en el lugar  de Burlada, valh
l de Egues (Navarra) ....................................................................................

¡A la m i s m a ....................................... .................................................
JAI Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, como pa 
|  trono legal de las fundaciones piadosas insti tuidas en
1 los conventos suprimidos de su diócesis .................................

Al Excmo. Sr. Obispo de Segovia, por igual con cep to . . .
Al Excmo. Sr. Arzobispo de Valladolid, por id. i d ..............

Al Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, como pa
trono legal de la mem oria  fundada en la parroquia) 
de San Justo de esta corte por Doña María Vázquez.. 

Al Excmo. Sr. Obispo de Cartagena y Murcia, por idem 
idem de la fundada por Doña A na y Rosa de la P a r 
ra  y Blanco en el convento de religiosos menores ob
servantes de San Francisco de Murcia ....................................

A la cofradía de Todos los Santos establecida en la p a r 
roquial de la villa de Bañarán  (Logroño)........................

A la fábrica de la parroquial del Salvador de esta corte.

4

4
4
4
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4

4
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4.347 57.214.900,078 51.176.557,499 i43.940,488 j 8.554,883 75.429,488 220.664,228 8.995,733 5.443.302,244 304.904,865 271.792,643 «0.758,637
Madrid 28 de P'ebrero de 4867.=*E1 Jefe del D epartam ento ,  A.ngel F. de IIeredia,=V.* B,a«=EI Director genera l ,  Vereterra,
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ANUNCIOS OFICIALES
D irección  g en era l de Correos.

C Condiciones bajo (as cuales ha de sacarse á pública 
subas l a  conducción diaria en carruaje  del cor
reo de ida  y vuelta entre Avila y Béjar.
4. , El contratista se obliga á conducir en carruaje  de 

ida y vuelta desde Avila á Béjar, por Piedrahita y P u en 
te C o n i  sto, la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á c ad a  
pueblo y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de ocho y media leguas que com
prende esta conducción debe ser recorrida en 11 h o ras, y  las de entrada y salida en ios pueblos dei t rán
sito y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos^ cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en eJ papel cor- jespondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
llora: y á la tercera taita de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Administrador principal de Correos de Avila.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la 

co rrespondenc ia , y de preservar esta de la humedad y deterioro.
7.a Será obligación del contratista correrlos extraor

dinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.' La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Avila.

10. El contrato durará  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el s e r v ic io c u y o  día se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nuevasubasta ;  pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hu 
biere que proceder á un segundo , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la épnoa en que se haga una vez terminado el contra
to, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la linea designada , y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna;  pero si el numero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento  ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la linea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dis-s siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la l í 
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines oficiales de las provincias de Avila y Salamanca y 
por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante Jos Gobernadores de la misma y Alcalde de Béjar, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 7 de Mayo próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.11. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 3.700 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.lo. Para  presentarse como lieitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda publica de dichas provincias ó en la Adminis
tración de Rentas de B é ja r ,  como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 300 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l ,  concluido el acto del rem ate ,  será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
dei servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.16. Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licítadqr 
se compromete á prestar el servicio , asi como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud leg a l , buena conducta y  que 
cuenta  con recursos para  desempeñar el servicio que 
licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. P a ra  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s iguiente:« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde Avila á Béjar y vice versa 
por el precio d e  escudos anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leidos publicamente, se 
extenderá el acta del rem ate,  declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra ,  pero solo entre los autores dé las  propuestas que 
hubiesen causado el empate.24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
pa ra  la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.a del Real decreto de 21 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate , teniendo 
siempre en-cuen a el mejor servicio público.

Madrid 22 de Marzo de 4867.=Ei Director gene
ra l ,  Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción cuantas veces al dia sean 
necesarias del correo de ida y vuelta entre la A d 
ministración de Son Fernando y la estación del f e r 
ro-carri l  en el mismo punto.
4.a El contratista se obliga á conducir a caballo ó en 

carruaje cuantas veces al dia sean necesarias de ida y 
vuelta , desde la Administración de Correos de San F er
nando á la estación del ferro-carril, la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
n inguna clase , distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de en tra
da y salida en los puntos ex trem os , se fijan en el itine
rario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que con
vengan practicar.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente , la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora: y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su aec io n  contra la fianza y bienes de aquel.

5. La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Cádiz.

6.a El contrato durará tres a ñ o s , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.

7.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con oportunidad 
pueda, procederse á nueva su b as ta ; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio , la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez terminado el con
trato , empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

8. La subasta se^anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
i . ln ŝ.m.a y Alcalde de San Fernando ,  asistidos de
i n̂^ ra^ores ^ orreos de Jos mismos puntos,el día 7 de Mayo próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

9.a El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 3.000 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

40. P ara  presentarse como lieitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración 
de Rentas de San F e rn a n d o , como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 200 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado , la c u a l , concluido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

44. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el lieitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

42. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

43, Para  extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo á 

caballo ó en carruaje cuantas veces al dia sean necesa
rias desde la Administración de San Fernando á la es
tación del ferro-carril y vice versa, por el precio d e . . . .  
escudos anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

14. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno,

43. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

46. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y dedos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

47, Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

18. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 3.* del Real decreto de 27 de Febrero de4852si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

49. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se h a g a n , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 22 de Marzo de 4867.= E Í  Director general Víctor Cardenal.
D irecc ió n  g e n e r a l  

de C on tab ilid ad  de la  H acien d a  p ú b lica .
N úm. 298.

BIENES DE P R O P IO S  Y PROVIN CIALES.— VENTAS PO STERIORA
AL 2 DE OCTUBRE DE 1 838. ,

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 
las dos terceras partes del 80 por  400 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 4838 en adelan te , que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se rem iten  á la 
d é la  Deuda pública' para que, en cumplim iento délo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 4.a de A b ril d e4859, 
em ita inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 400 
anual á favor de las corporaciones que á continuación  se expresan .

Número Importede de lasórden. Corporaciones. relaciones.
MES DE AGOSTO DE 4859.

Provincia de Jaén.
42597 Ayuntamiento de Guarro-

m a n ........................................... 4.364,36
MES DE ENERO DE 4862.
Provincia de Huesca.

42398 Ayuntam iento de A rg u isa l . . 470,6742599 Idem de B arluenga.................... 548*
42600 Idem de Coscullano...................  4.365,3442604 Idem de Castejon de Arba-

niés...........................................  406,6742602 Idem de Sieso de Huesca  320
42603 Idem de Torralba......................  2.486,67

MES DE FEBRERO.
Provincia de Huesca.

42604 Ayuntamiento de AlcampeL. 69,02
42605 Idem de Castillonroy  26028
42606 Idem de Chibluco......................  2213442607 Idem de Morilla.........................  332’
42608 Idem de Monzon ......................  482,08
42609 Idem de Ponzano ....................  * 187,74
42610 Idem de Tam arite...................... 635,84

• MES DE MARZO.
Provincia de Córdoba.

42641 Ayuntamiento de Fuente Ove
j u n a   4.408,80

Provincia de Huesca.
42612 Ayuntamiento de Albalasillo. 406,67
42613 Idem de Araguas del Solano. 960*
42614 Idem de F rae l la .........................................2.473,64
42615 Idem de Jaca ............................... 2.426,67
42616 Idem de La ba ta .........................  496,27
42617 Idem de Siresa...........................  437^34
42618 Idem de Sieso de Huesca  778/35
42619 Idem de Sasa del Abadiado.. 51,2042620 Idem de San Estéban de Litera ......................................... 384
42621 Idem de Villanueva de Si-güe ra .......................................  100

MES DE ABRIL.
Provincia de Huesca.

42622 Ayuntamiento de A y e rb e . . .  8 074 6842623 Idem de A guas..........................  4.072'
42624 Idem de Aicara..........................  * 20 54
42625 íd e m d e A b a y ............ 448^34
42626 Idem de Alm unien te . 78*41
42627 Idem de Agüero ........................  2.037 34
42628 Idem de F ag o ........... 234,67
42629 Tdem deA lgay on .....  416Í2742630 Idem de Jara.  ..........................  47C/67
42631 Idem de Loporzano..................  721,61
42632 Idem de Lagun arro ta   360,9642633 Idem de Pozán de Vero  6.213,90
42634 Idem de P lasen c ia .  ............  r 54*60
42635 Idem de Sar iñena .....................  8.003^21
42636 Idem de Sarsamarcuello  4685042637 Idem de San Estéban de L i

t e r a . . . . ................. 241,2742638 Idem de Villanueva de Li-
g e n a ...................................... . 2.883,20

Número Iruportn
5® de lasordea. Corporaciones. relaciones.

MES DE MAYO.
Provincia de Huesca.

42639 Ayuntamiento de A y e rb e . . .  13.866,6842640 Idem de A c u m e r . . ...............  2.832,01
42641 Idem de Bolea..........................  241,28
42642 Idem .de Castiliabas................  53,34
42643 Idem de Ja ca .............................. 1.135,5042644 Idem de Loscertales.  ............  4.107,7442645 Idem de Monzon......................  93,74
42646 Idem de Morrano . 4.282 6842647 Idem de Panzano . 32 09
42648 Idem de Piracés .........................  68,84
42649 Idem de Secasvilla.  ...............  229,3942650 Idem de Sabagés  . . .  70 20
42654 Idem de Santa Cilia deH ues-

ca ..............................................  858,6742652 Idem de Sesa.............................  2.358,84
42653 Idem de Torres de Montes.. . 340,8042654 Idem de Torralba.....................  86^58
42655 Idem de Vicien.......................... 43.760/)4

MES DE JUNIO.
Provincia de Huesca.

42656 Ayuntamiento de A y erbe . . . .  43.397,3442657 Idem de Abero ba jo . ,   2.309,34
48658 ídem de Arnés  ...............  700,22
42659 Idem de Bescós........................... 80*
42660 Idem de Blecua..........................  337,64
42661 . Idem de Fiscal...............................   501 ̂ 35
42662; Idem de Jaca.  ..........................  43.838JH
42663 Idem de L a b a ta .  ...................   3.733,3442664 Idem de Monzon........................  405^34
42665 Idem de Montañana................ 4.546,67
42666 Idem de Santa Engracia de

"Jaca. ...............   2.337,8042667 Idem de San J u l i á n .   1.770 67
48668 Idem de Tello.....................   370,64
42669 Idpm de Tam arite ...................... 69,02
48670 Idem de Sesa. 4.431,42
42674 Idem de Savinianigo.. . . . . . .  621,34
42672 Idem de Sarsamarcuello. . . .  213,34
42673 Idem de Siresa ________ 46,40

MES DE AGOSTO.
Provincia de Badajoz.

42674 Ayuntamiento de.Talarrubias 8.832,54
MES DE OCTUBRE.

Provincia de Zaragoza.
42675 Ayuntamiento de Calatayud. 6.925,6942676 Idem de Mezalocha.   .............. 487,84
42677 Idem de R ib a s .    ....................  4.716,21

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Zaragoza.

42678 Ayuntamiento de Castejon de
las A r m a s . . .................................  602,04

MES DE ENERO DE 4863.
Provincia de Badajoz,

48679 Ayuntamiento de Alconera.. 581,32
48680 Idem de F e r ia   . . . . . . .  4.684,6342681 Idem de Rivera del F r e s n o . . 2.192'
48682 Idem de T a la rrub ias . . . . . . . .  15 640,69

Provincia de Cáceres.
42683 Sesmo de Zorita.........................  48.408.68

Provincia de Ciudad Real,
42684 Ayuntamiento de Las Labo

r e s . . .      8.802,44
MES DE MARZO.

Provincia de Badajoz,
42685 Ayuntamiento de Puebla de

Alcocer...........  2665,64
42686 Idem de R etam al ......  4.7v¡6’6742687 Idem de Rivera del F r e s n o . . 4409,34
42688 Idem de Talarrubias . . . .  20.466,5242689 Idem de Villar de R e n a    7796848690 Idem de Villar del R e y   4.078
42691 Idem de Z a lam ea . . . . . . . . . .  2481,39

Provincia de Ciudad-Real,
42692 Ayuntamiento de Alhambra. 40.029,93

MES DE ABRIL.
Provincia de Badajoz.

42693 Ayuntamiento de Puebla de
A l c o c e r   .................... 20.815.3442694 Idem de Rivera del F r e s n o . . 3.157 3442695 Idem de Villar del R e y ____  3.56055

48696 Idem de R e ta m a l . . ...............  486,67
48697 Idem de Za’amea. . . . . . . . . .  58.666/38

Provincia de Ciudad-Real.
42698 Ayuntamiento de Manzana

r e s . . . . . . ...............................  4.507,5342699 Idem de Poblete........  53360
42700 Idem de A lh am b ra . . . 4.76568

MES DE MAYO.
Provincia de Badajoz.

42701 Ayuntamiento de Rivera del
F resno............  43.978,6848708 Idem de Villar del R e y   43.888,04

Provincia de Ciudad-Real.
42703 Ayuntamiento de Alhambra. 3.763.34
48704 Idem de Toledo....................... .. 8.486,67

MES DE JUNIO.
Provincia de Badajoz.

42705 Ayuntamiento de Alconera.. 8.00048706 Idem de A ljucen.......................  7.581,34
42707 Idem de Puebla de Alcocer.. 47.884,70
48708 Idem de Villar de R en a   363,90

MES DE JULIO.
Provincia de Badajoz.

42709 Ayuntamiento de A ljucen . . . 2,784,54
42740 Idem de Rivera del F r e s n o . . 853,*87
42744 Idem de R e ta m a l . ....................  26.720*
42742 Idem de Villar del R e y   452,96

MES DE AGOSTO.
Provincia de Badajoz.

48743 Ayuntamiento de R e ta m a l . . 4.909,34
42744 Idem de Rivera del F re s n o . . 4.496,*47

MES DE SETIEMBRE.
Provincia de Badajoz.

48715 Ayuntamiento de R e tam a l . . 44.548
Provincia de Ciudad-Real.

42746 Ayuntamiento de Las Labo
re s ............................................  22.62442747 Idem de Poblete ......................  406,72

MES DE OCTUBRE.
Provincia de Badajoz.

42718 Ayuntamientode Santa Ama
l ia .............................................  44.446,67

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Badajoz.

42749 Ayuntamiento de R e tam a l . . 749,3442720 Idem de Rivera del F resno..  533,34
42724 Idem de Santa Amalia  9,600*

Provincia de Ciudad-Real.
42722 Ayuntamiento de P ob le te . . .  460

Provincia de León.
42723 Ayuntamiento de Villadan-

g o s . , . . .....................   9C6,40
MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Badajoz.
42724 Ayuntamiento de Rivera del

F resno ....................................  803,34
Provincia de Ciudad-Real.

42725 Ayuntamiento de Abenojar., 8.378,67
42786 Idem de Alcázar de San Juan. 406,67

Provincia de León.
42727 Ayuntamiento de León  20.937 0748728 Idem de Palacios de la Val-

d u e rn a ....................................  4.789,34
Provincia de Santander.

48729 Ayuntamiento de Val de San
Vicente, por Luey y Mu-
ñorrodero...............................  59,25

Madrid 22 de Febrero de 4867.=Martinez.
A dm inistración  general 

de la Real Casa y P atrim onio.
Se arriendan en pública subasta por tiempo de cuatro 

años los molinos harineros de Valdajos , pertenecientes á la Administración patrimonial del Real Heredamiento 
de^Aranjuez. La subasta tendrá lugar el dia 8 de Abril 
próximo, á la una de la tarde, en esta Administración 
general y en la Patrimonial del expresado Real sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Palacio 27 de Marzo de 4867.=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 42358—1

G obierno de la p rov in c ia  de las islas B aleares.
Se llaman aspirantes al empleo de R ece ta r  o del Ayuntamiento de S ineu,  dotado con el sueldo de 800 escudos anuales.
Los que se presenten han de reunir á la cualidad de 

mayores de 85 años la necesaria aptitud, y dirigirán sus 
solicitudes competentemente documentadas a f  Alcalde- Presidente de aquella corporación dentro del término 
de un mes, que.principiará á contarse el dia inmediato siguiente al en que se publique este anuncio por tercera vez en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Rea! decreto de 49 de Octubre de 1853 
y Real órden expedida por conducto del Ministerio de Gracia y Justicia en 21 de Octubre de 1858.

Pahna  i.* de Abril de 18ó7.=Cárlos de Pravia.
_______________  18535-3

G obierno de la p rov in c ia  de G uipúzcoa.
Con arreglo á lo que dispone la legislación vigente, a las tres de la tarde del domingo 5 del próximo mes de 

Mayo se subastará en el salón de sesiones de este Go
bierno de provincia la impresión y circulación del Bo
letín oficial de la misma para el año económico de 4867 a 4868, bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en estas oficinas para conocimiento de los licitad ores

Los que quieran interesarse en el remate, aunque no 
tengan establecimiento tipográfico abierto, siempre que reúnan las circunstancias marcadas en la Real órden 
de 44 de Octubre de 4849 pueden dirigir á mi autoridad 
hasta las dos de la tarde del dia 5 del siguiente mes en 
pliego cerrado , en cuya cubierta se exprese el con
tenido, bien por el correo ó depositándolo en la caja que con buzón se hallará al efecto en la portería de este Go
bierno , las proposiciones que tengan por conveniente, ajustadas al modelo formado al efecto, extendiendo en 
letra d  precio máximo por el que quieran comprome
terse á llenar el servicio mencionado, y acompañando 
el documento que acredite haber entregado en la Cajú 
de Depósitos el 40 por 400 del importe del tipo máximo, 
según lo dispuesto en el art. 48 dei reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865 para la ejecución de la ley de presupuestos y contabilidad provincial.

San Sebastian í.° de Abril de 4867.=E1 Gobernador, Pedro Elices. 12524
G obierno de la p rov in c ia  de Granada.

El dia 30 de Abril próximo, á las doce de su maña
na, se verificará en mi despacho la subasta para el su r
tido de harinas á los establecimientos de Beneficencia 
de esta capita l , con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en estas oficinas para conoci
miento de los que quieran tomar parte en el remate, 
cuyo acto será simultáneo, en Madrid en el local que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con 
arreglo al art. 21 del reglamento para llevar á efecto la 
vigente ley de contabilidad provincial, y en esta capital ante el limo. Sr. Gobernador de la provincia, en el lo
cal, dia y hora designados, adjudicándose provisional
mente el remate en favor del mejor postor, hasta que reciba la aprobación correspondiente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción estricta al modelo formado al efecto, y será re 
quisito indispensable acompañar dentro de los mismos 
pliegos un documento que acredite haber consignado como depósito provisional en la Caja sucursal de este 
nombre la cantidad de 3 834 escudos, ó s e a  el 40 por 400 del total importe á que asciende el suministro en el periodo por que se subasta.

Se fija como precio ó tipo de cada arroba castellana de harina la cantidad de un escudo 800 milésimas.
L oque  he dispuesto se anuncie al publico para conocimiento de las personas que quieran interesarse y hacer postura á la referida subasta.
Granada 29 de Marzo de 4867.= E 1  Gobernador, Juan ele los Santos y Mendez. 48527

G obierno de la p rov in c ia  de H u esca
El primer domingo del me> de Mayo próximo, á las tres de su tarde, tendrá lugar en mi despacho la subasta 

de la impresión del Boletín oficial de la provincia nara el año económico de 4867 á 4868.
Podrán hacer proposiciones aun las personas que no 

tengan establecimiento tipográfico abierto, siempre que acrediten y garanticen que poseen los elementos necesarios p;ira el desempeño de dicho .servicio, con arreglo a la Real órden de 44 de Octubre de 4859.
Será desechada la proposición que carezca de talón que acredite haber entregado en la Caja de Depósitos 

la cantidad de 800 escudos en metálico ó papel del Es
tado á precios corrientes, según previene la Real órden 
de 9 de Octubre de 4849. Permanecerá íntegra en dicha 
Caja de Depósitos todo el tiempo que dure el contrato 
la lianza presentada por aquel á cuyo favor se adjudique el Boletín, 4

Las proposiciones se l larán  en pliegos cerrados, que se dnigirán á este Gobierno por el correo ó se deposita
ran en la caja cerrada que estará, expuesta al público en esta oficina todo el presente mes.

_ El tipo máximo sobre que deben girar las proposi
ciones nunca excederá de la cantidad de 2.0C0 escudo* por todo el año.

\  para conocimiento -de las personas que deseen 
interesarse en Ja subasta, estará de manifiesto en estas 
oficinas el pliego de condiciones bajo las cuales se ha de hacer ¡a licitación,

Huesca 31 de Marzo de 4867.=Bernardo Lozano.
42525

G obierno de la p rov in c ia  de Lérida.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Bellpuig, dotada con el sueldo anual de 400 escudos, por dimisión del que la obtenia.
Los aspirantes, que á la edad de 25 años reúnan las 

demás circunstancias que exige la ley y Real decreto 
de 49 de Octubre de 4853, pueden dirigir sus solicitudes 
al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento dentro 
del termino de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial t e la provincia.

Lérida 41 de Marzo de 4867.=P. M. de Olalde.
______________   42532—3

G obierno de la p rov in c ia  de L ogroñ o.
El domingo 5 de Mayo próximo y hora de las tres de la tarde, tendrá lugar en este Gobierno de provin

cia y con las formalidades prescritas por la ley y re
glamento de 20 de Setiembre de 4865, la contratación 
en publica subasta del servicio de impresión del Boletín oficial durante el año económico de 1867 á 4868.

Servirá como tipo para la licitación la cantidad de 
2.000 escudos ; debiendo ajustarse las proposiciones que 
se presenten al pliego de condiciones y modelo de Pro
posición que se liaban de manifiesto en la Contaduría provincial.

Para tomar parte en la subasta indispensable la 
presentación de la carta de p^>o de depósito provisional 
por valor de J30 escudos, y un documento en que se 
acredite que el proponente cuenta con todos los elemen
tos tipográficos necesarios para el buen desempeño de este servicio.

Logroño 3 de Abril de 4867,= El Gobernador, Vicente rernanuez de Urrutia. 48588

G obierno de la p rov in c ia  de Pontevedra.
La Secretaría del Ayuntamiento del Campo, dotada con el haber anual de 310 escudos, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solici

tudes documentadas al Presidenta de la corporación 
municipal dentro de 30 dias, que empezarán á contar
se desde la tercera publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia que esta plaza ha de provistarse con 
estricta sujeción al Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Pontevedra 26 de Febrero de 4867.=E1 Gobernador,Juan Perez Rey. 42534—3

G obierno de la  p rov in cia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Conquezuela, dotada con 450 escudos, pagados de 

fondos municipales por trimestres vencidos. Los aspi
rantes que reúnan las circunstancias prevenidas diri
girán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo en el término de 30 dias ,en  el concepto de que 
se proveerá la vacante con arreglo á lo que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Soria 26 de Marzo de 4867. =  Juan Massanet y 
Ochando. 42533—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Abejar , dotada con 200 escudos anuafes, pagados de 
fondos municipales por trimestres vencidos. Los aspiran
tes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán 
sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pue
blo en el término de 30 dias , contados desde el en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid; en el concepto de que 
dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Soria 26 de Febrero de 4867.-= Juan Massanet y 
Ochando. 425 38-3

G obierno de la p rov in c ia  de V alencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Burjasot, dotada con .el sueldo de 450 escudos anuales pagados de los fondos municipales.
Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di

cho pueblo por medio de solicitudes documentadas dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Valencia 28 de Marzo de 4867.= Francisco Rubio

42492—2
A yuntam iento co n stitu c io n a l  de Malpartida de Cáceres.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y doble núm ero de mayores contr.buyentos, aprobado por la Superioridad , se lia creado en esta villa una plaza de Médico-ci
rujano tu, u lar , en el concepto de partido de primera clase por terminar en San Juan venidero el contrato celebrado con el Pro 1 esor titular hoy existente

Su dotación consiste en 400 escudos anuales, satisfechos de tondos municipales por trimestres vencidos en 
remuneración de la asistencia gratuita á las 200 familias pobres que designe el Ayuntamiento, y de los restantes 
deberes sanitarios que impone el art. 4.° del reglamento 
sobre organización de los partidos médicos feo'ha 9 da 
Noviembre de 4864, quedando en libertad el Profesor 
agí adiado para contratar mutua y con vención almen te sus servicios con el resto de este vecindario

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes documentadas en la forma que dicho re"lamento exfop al Presidente de esta Municipalidad en e i tó rm in o  p l f !  
ciso de 30 días, contados desde la publicación de <>sta anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G v - e t a  
d e  M a d r i d ,  puesto que pasado dicho plazo se verificará 
a" am en to °n ft° U estnuta' otjsel'vane‘a del expresado r e -

Malparlida de Cáceres 18 de Marzo del8ii7 —«ElPrp 
sitíente, Fernando Mog-ollon As>-ui!ato.=Poi-acuerdo del 
Ayuntam iento, Juan Gutiérrez Berengucr,  Secretario 

_______________  ' ’ 1SS30
A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de L a ra cha.
Cumpliendo con lo qUe previene el art, 1S del r e ^ a .  inento de 3 de Noviembre de -1864- sobre partidos mé

dicos, este Cuerpo municipal, en unión de un número 
duplo de jnayoreseoiitrihuycnt.es al de sus individuos v previa la competente aprobación del Sr. Gobernador de la provincia, acordó orear y á la vez publicar por té r
mino de oO d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  las 
vacantes de dos plazas de Médicos-cirujanos titulares da primera clase para la asistencia de 200 familias «obres cada una con la dotación de 400 escudos anuales v 8 
mas por cada una de las que excedan de este núm ero  
a tenor de lo que establece el art. 2.‘ de aque.J r e d a -
tres vemúclos ^  ^  ^  fünd° S municiPales PW tr im es-

lam bien  acordó con las mismas formalidades v aprobación superior, en virtud de lo dispuesto en el art. 6* 
del citado reglamento, se asignen al Farm acéutico  que se establezca en este Municipio como ti tular la do tacton de 200 escudos anuales / u n o  más por J a  t '  nnlia pobre que exceda de 200.

Lo que se anuncia al público para que los Sres. P ro fesores que deseen obtener dichas plazas presenten en
7 7  n !  SUS sol‘oitudes y relaciones de méritos y  set vicios documentadas conforme al art. 16 del citado reglamento y más concordantes.

Laraoha 17 de Enero de 1867.=E1 Alcalde P res idente informo, Antonio A. Añon.--=El Secretario. W  González blorez. -Ó4S36

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de U rrea, de Jaén
La plaza do Médico titular del pueblo de Urrea de 

Jaén se halla vacante por t r a ta c ió n  á otro partido del
d i  i w ’1 <,U® 'a de!f  Su dotación anual es lade 120 eseuaos por la asistencia hasta 70 familias pobres
vene do"<l8v >Í?í -1pri‘su,l’U('s,°  municipal por tr im estres  veñudo», y i3j  escudos por la del resto del vecindario 
pagados por la jun ta  de contratos facultativos la mitad en trigo puro á razón de 120 rs. cahíz por todo el mes
Diciembre.’ Y 0t™ mi,ad 6,1 metálico Por el mes de

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus 
ilicitudes debidamente documentadas al Presidente de sta corporación en el término de 30 dias, contadosesde ia inserción del presente anuncio en ei Boletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d . *

Urrca de Jaén 24 de Marzo de 4 8 6 7 .=  El Alcalde
a r a s * ’ A- »• A .,  f a g t f

A lcaldía co n stitu c io n a l d e  P oveda de la  S ierra .
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntam iento  deesta villa, la que so proveerá con arreglo á las 'pve« 

vigentes consistiendo su dotación en 160 escudos a n¿a -es pagados del presupuesto municipal.
Lo que se anuncia al público para admitir ^olirutn- des por termino de un mes.
Poveda de la Sierra 45 de Marzo de 4867 =  rri ai 

ca lde, Hilario Martínez. 12LÓL'-~8
A lcaldía co n stitu c io n a l  

d e  Sanlúcar de Barrarmeda.
D. José García de los Rios y R eq u e n a ,  Alcalde- Corregidor por S. M. de Saniúcar de Barraraéda 

 ̂ Hallándose vacante la Secretaría de este A y un tamiento, dotada con el sueldo de 4.000 escudos anuales 
se hace saber para que los aspirantes á la misma diri
jan sus solicitudes documentadas á esta corporación dentro de un mes, á contar desde la inserción de eítí> anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial, conforme al Real decreto de de Octubre de 4853.

Saniúcar de Barrameda 3 de Abril de 1867 García de los Rios. 4 2 5 8 9 ^ ?

Junta p rov in c ia l de B eneficencia  d e G ranada.
Se saca á pública licitación el suministro de  carnes 

á los establecimientos provinciales de Beneficencia de esta capital, importante 24.001 escudos 875 milésimas 
por el término que medie desde Ja fecha del rem ate  
hasta fin de Junio de 486^ , en. que termina el próximo año económico. r

Se fija corno-proeio tipo de cada libra de c a m e l a  cantidad de 22o milésimas de escudo.
El acto fie subasta será simqltáneo y tendrá  lu^ar á Iasdo^e del dia 30 de Abril próximo, en Madr id en el 
1 y ante quien designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con arreglo al art. 21 del reglam ento pa

ra llevar á efecto la vigente ley de contabilidad provin
cial, y en esta capital ante el limo. Sr. Gobernador de 
la provincia, en el local que ocupan sus oficinas en la 
calle de la Duquesa, y quedará adjudicado el remate 
provisionalmente en favor del mejor postor, hasta que reciba la aprobación correspondiente.

Las proposiciones se harán en pliegos ^errados con 
sujeúon estricta al mode!o formado al efecto, 'siendo requisito indispensabl • acompañar dentro del plif.-go reci
bo ó caria de pago que acredite haber consignado en 
calidad de depósito necesario en Ja Caja sucursal de este 
nombre la cantidad de 2.400 escudos 487 milésimas, importe del 40 por 100 de la cifra á que asciendo ei va lor  total de este suministro en el periodo por que se su basta.

Para conocimiento de los que quieran to rn a r  parte 
en el remate estará de manifiesto en esta dependencia  
el pliego de condiciones, publicado además en el Boletín  oficial de la provincia.

Granada 45 de Marzo de 4867.=E 1 Vicepresidente de la Ju n ta ,  el Arzobispo de G ran ad a .= E l  SeerPinvin 
Francisco Sagarra. 42526

PROVIDENCIAR JUDICIAL E S.
Vicaría eclesiástica de M adrid y  su p a r t id o .-P o r  el p r e se n te  

v  en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco  Go me» s ,
1 zar Presbítero, 1 em ente V icario eclesiástico  de esta  c o r te  v 
partido, e ignorándose el paradero de Francisco Badil iÁ . y 5U 
de Inés Chinchón y p a d r i de Rufino Badillo e le c ’ T d° 
y emplaza para que d en t o del térm ino de 15 dias A ’ i “ a 
desde el siguiente al d e  la publicación de este  a n u n cio  «  
sente en este  Iribuna' y Notaría del que suscribe PL |0 í  
Pasa nuni. 3 p r in cipa l, para prestar d eclaración  en e diente para el matrim onio de su citado hijo con Mai-r, E
v e l l ; y pasado d icho térm ino sin h a b e iá  ve," fe a jo  t í V  Reí expediente el curso debido. e  clara

Madrid '» de Abril de t S 6 7 .=  N ic las Bachiller.

En virtud de p rovidencia  del Sr. Jupz esnppni hTTt • T  
de esta p ro v in c ia , se  publica ei extravio  de los d o c u i m o  "dec r é d i t o  s ig u ie n te s :  "  - m ° J a e

Uno, núm 20.101, perteneciente al patronato 'undad o - or Don 
Pedro Nunez de Cabrera, que administraba 1). F ran cisco  Tabón-da  , su capilal \ 4.710 e s c u d o s  y S00 milésimas.

Una  l a m in a  de l  5 p o r  100 á p a p e l ,  m ím .  2G.;U)7 , d e  300 es
c u d o s  300 rnilés m a s ,  a f a v o r  de  la cap e l lan ia  f u n d a d a  ñ o r  D ie 
go P erez  Cabezas.

O tra  id ., núm. 20.037, de 3.250 escudos 444 m ilé s im a s . á favor dn la capel lanía  fundada  p o r  A lonso C ab re r a .
Q uien los  t u v i e r e  en su p o d e r  los p r e s e n t a r á  en este J u z g a 

d o ,  ca l le  d e  P r o c u r a d o r e s ,  n ú m .  2 ,  pi so  s e g u n d o ,  dentro Sel 
t é r m i n o  d e  30 dias,  ó a c u d i r á  al  m is m o  á  u s a r  d<? su derecho en
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e i exp ed ien te  que se in stru ye a instancia aei s r . L*ura p iu p iu  u c 
la  parroqu ia l de N uestra Señora  de C on so la c ión  de U villa de 
P e d ro s o ,  p rov in c ia  de  S ev illa , para ju stificar d ich o  ex tra v ío .

M adrid  29 de E n ero  de 1S67. = P or m an da do de S. S.f M anuel 
M aría  C árdenas. 12541

A u to  en v ista .— E n la v illa  y  co r te  de M a d r id , á 4 de A b ril 
d e  1867, el Sr. D. José  del Rio G on zá lez , Juez de pr im era  in s --  
ta n cia  del d istrito  d e  la U niversi Jad de esta cap ita l, h a b ien d o  
v is to  y  r e co n o c id o  este exped ien te , p ro m o v id o  p o r  D. P ió d e  la 
Cuesta y  Cantolla, y  con tin u ado p o r  d e fu n ción  de este á instan
cia  de D. M áxim o de la Cantolla, c o m o  cu rg d o r  p ara  b ien es de 
la  m en or  D oña Luisa de  la Cuesta y  S p o r t o n o , hija y  h ered era  
de l D. Pió, sob re  que se d eclare  ún ica  ex p res ión  co n o c id a  de la 
últim a y so lem n e v o  untad de D. V icto r ia n o  d e  la Cuesta y  C a n - 
tolla  el testam ento ce r ra d o  q u e  o to rg ó  en la c iu d a d  de  Santan
d e r  en 25 d e  A b ril de  1S32,ante D. Luis del C am po, E scr ib a n o  
d é la  misma, ab ierto  y  p u b lica d o  c o n  las so lem n id a d es  de  d ere 
c h o  en  16 de  O ctu b re  d e  1S65 :

V ista d icha  d isp os ic ión  testam entaria , así com o  la in fo rm a 
c ió n  testifical rec ib id a  ; y  ten ien do presen te  que á pesar de las 
citacion es  y  llam am ientos h ech os  p o r  m ed io  de los c o r re s p o n 
d ientes ed ic tos  p u b lica d os  en los  tres p er iód icos  o ficia les de esta 
cap ita l n o  se ha in tentado reclam ación  alguna con tra  dicha d is
p o s ic ió n  tes ta m en ta r ia , ni adq u iríd ose  la m enor noticia de que 
c o n  p oster io r id a d  á la fech a  de la m ism a se haya  form alizado 
n inguna otra  p or  el D. V ictor ia n o  de la Cuesta y  C antolla; p^ r an
te mi el in frascrito  E scriban o  dijo S. S.

Q ue p o r  lo que tod o  resulta , y  de  con fo rm id a d  con  lo p r o 
p u e s to  Dor el P rom otor  fiscal en el d ictam en que a n teced e , d e 
b ía  d ec ía ra r  y declaraba  única expresión  con oc id a  d é la  últim a 
v o lu n ta d  d e  D, V ictorian o  de la Cuesta y  Cantolla la con sign a 
d a  p o r  el m ism o en  d ich o  testam ento ce rra d o  que o to rg ó  en la 
c iu d a d  de  S an tander, con  fecha 25 de A bril de 1 83 2 , ante D on 
Luis del C a m p o, E scr ib a n o  ele la m ism a, ab ierto  y  p u b lica d o  
p o r  ante el Sr. Juez fie prim era instancia de la p rop ia  c iu d a d  en 
16 de O ctubre  de 1865; en ten d ién d ose  d ich a  d ec la ra c ión  sin 
p er ju ic io  de te rcero ; y  m an d a n d o  >e haga n otoria  esta p ro v id e n 
cia p or  m ed io  de  ed i ios que se pub licarán  en d ich os  tres p e 
r ió d ic o -  o fic ia le s , y  que con sen tida  ó ejecu toriada  que sea , se 
dev u e lv a  la cop ia  presentada  del rep etid o  testam ento á L  parte 
in teresada , q u ed a n d o  á con tin u ación  testim onio en relación  su 
cin ta  de ella, y  lib rán d ose  con  re feren cia  á estas actuaciones los 
q u e  se p id ieren  y  fueren  d e  dar.

Pues p or  este su  auto así lo m andó y  firm a S. S., de  que d o y  
f e — Jo 5 é d e l  Rio G cn za lez .= M a n u e l Saez H ern án  ie z .=  E s cop ia  
c o n fo rm e  co n  su orig inal.

Y  para que con ste  y  p u b licar en los p e r ió d ico s  oficia les c o n 
fo rm e  á lo  m andado, ¡O firm o en M ad rid  á 5 de  A b ril d e  1 8 6 7 .=  
M anuel Saez H ern án dez. 12537

D. V icen te  Gil y P astor, A b o g a d o  de  los T ribu n a les del R eino 
y del ilustre C oleg io  de  la c iu d a d  de A lic a n te , c o n d e c o r a d o  con  
la cru z  d e  d istinción  d e  Chiva p o r  acc ión  d e  g u e rra , y  co n  la 
d e  tercera  clase de  la O rd en  civ il de  B en eficencia  , y Juez de 
prim era  instancia de  esta villa de  M on ov a r  y su partido .

H ago saber que en este Ju zgado y  p o r  la* E scriban ía  de  D on  
S ilvestre  V e rd ú  están sustanciando autos e jecu tivos  á instan
cia  d el P rocu ra d or D. José L ó p e z , en n om b re  de D oña Josefa 
M aestre y  R ico , v iu d a , vecin a  de  P etre l, contra  Joaquín  Juan y  
P a y a ,  difunto, sob re  pago de 2.750 rs. v n . ,  d ich o  P ro cu ra d o r  
m anifestó en el escrito  de  dem anda eje utiva, e - tr e  otras cosas, 
q u e  el r e f  r id o  Joaquín Juan y  Payá fa lleció  abintestato hace al
gún tiem p o  y  sin tener más herede: os que su m adre  G ertrudis 
P a yá  y  R ico, lo  cual ha ju stificad o  el re fe r id o  P ro cu ra d o r  y  en 
su con secu en cia  se ha d icta d o  el siguiente

A u to .— Para p ro c e d e r  con  el d eb id o  acierto  en la d ec la ra c ión  
d e  h ered ero  abintestato de  Joaqu ín  Juan y  Payá á fa v o r  de  su 
m a d re  G ertrudis Payá y  R ico, vecina  de P e t r e l , según lo so lic i
ta el P ro cu ra d o r  D. José L pez en n om b re  de Doña Josefa  M aes
tre  y  R ico , en su escr ito  de  d em an d a e je cu t iv a , instada con tra  
los  b ienes de aquel, hágase n otorio  p o r  m edio d e  ed ictos  que se 
fijarán en los sitios p ú b licos  de la presen te  villa y  ia de  Petrel, 
in sertá n dose  adem ás en el Bol d in  oficial de  la p ro v in c ia  y  G ace
ta del G ob iern o, para qu e si a lguno tiene d e re ch o  á h ered ar al 
fin a do Joaquín Juan y  Payá, ú op o n e rse  á dicha p e tic ión , d e 
duzca su a cc ión  en este Juzgado y térm in o ie 30 d ias, á con ta r  
desd e  el siguiente al en qu e  apa rezca  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
ver ificá n d o lo  p o r  m ed io  de  A b o g a d o  y  P ro cu ra d o r  qu e lo r e 
presen te  en las d iligencias de  que se hace m érito. ‘

L o  m andó y  firm a el Sr. D. V icen te  Gil y  Pastor, Juez de 
p rim era  instancia de esta v illa  de M on ov a r  y  su p artido , á 1 .* 
de  A bril d e  1867. - V icen te  G il .= A n te  m í, S ilvestre V erd ú .

D ad o  y f l  ¡nado en  M on ov a r  á 3 de A b ril de 1 S 6 7 .= V ice n te  
G i l .= D e  ó rd e n  d e  S. S . , p o r  V e rd ú , José  A m o. 12543

D . M ariano B lan co  y  A r iz m e n d i, Juez de p r im era  instancia  
d e l d istrito  del S a lvad or d e  esta capital.

H ago saber que en  mi J u zga do y  E scriban ía  del in fra scr ito  
se in terp u so  dem an d a  p o r  D oña A m p a ro  D a n d eri, vecin a  de 
Sevilla, con tra  los h -re d e ro s  de D. E loy D om ín gu ez , so b re  l i 
bera c ión  de  una h ipoteca  constitu í ¡a sob re  G*?sa que posee  en 
esta ciud- d ,  C arrera de  G en iB  c o n fe r id o  traslado .de la dem an
d a , ign orá n d ose  quienes sean d ich os  h e re d e ro s , >se hizo el em 
plazam iento p or  térm ino de  30 d ía s , a n u n cián dose  p o r  ed ic to s  
que se  insertaron  en  el Boletín oficial  de  esta p rov in c ia  y  G a c e t a  
d el G obiern o, trascu rrido  d ich o  p lazo sin qu e hayan co m p a re 
cid o , á instancia de parte, he d icta d o  el auto que d ice  así:

A u to .— V isto el p árra fo  segund o del art. 232 de la ley  de E n 
ju ic iam ien to  c iv il, hágase segundo llam am iento á los h ered eros  
d e  D. E io y  D om ínguez para que en el térm ino de 15 dias c o m 
parezcan  eü este Juzgado á contestar la dem anda interpuesta 
p o r  D oña A m p a ro  D an deri, h a c ién d ose  n otor io  p o r  m ed io  de 
ed ictos  que se fijarán en los sitios p ú b licos y  se insertará uno en 
el Boletín oficial de  la p rov in e  a y  G a c e t a * del G o b ie r n o , para  
lo  que se libren  los op ortu n os  oficios .

'P r o v e íd o  p o r  el Sr. D, M ar ano B la n co , Juez de prim pra ins
tancia del distrito del S a 'v a d o r  d e  esta c iu d a d  de  G ranada, á 
18 de  F eb rero  de  1 8 6 7 .-- Ble neo. =  A b e la rd o  M artínez.

Y  para qu e llegue á noticia de  tod os  se libra el presente, a d 
v irtien d o  que trascu rrid o  el térm ino fijado d n  que se presenten  
á contestar la dem anda, se seguirán  los autos en su rebeld ía  y 
les parará todo  p erju icio .

D ado en G ranada á 18 de F eb rero  de 18 6 7 .= M a r ia n o  B lan co  
y  A r iz m e n d i .= P o r  m an d a d o  d e  S. S . , A b e la rd o  M artínez de 
C on treras. 12539

D . F acu ndo C ortadoiies , Juez de prim era  instancia del d is
trito  de Serranos de e ta c iu ■ .*a d .

P o r  el p resen te  se c ita , llama y  em plaza á los h ered eros  ó 
a creed ores  y  dem ás que se crean con  d erech o  á los b ienes de  
la h eren cia  de D oña A nton ia L eclerc  y  E u rg u ín , v iuda del T e 
n iente C oron e l i). Angel Sevilla, hija*de N icol s B ern a rd o  Le
c le r c  y  de M aría M argarita Burguin natural de N an cy , en F ran 
cia, que fué bautizada en la pa rr  quia de San N icolás ei 1 2  de 
M a y o  de »793, hab ien d o fa llecido  intes ada en esta c iu d a d  el i 3  
d e  E n ero  últim o, d  b ien do co m p a re ce r  ante este Juzgado p o r  sí 
ó  p o r  m edio de P ro cu ra d o r  com p eten tem en te  autorizado á d e 
d u cir  su d erech o  den tro  del térm ino d - 80 chas los que resid an  
en  la Península, y  tres m eses á los que se hallen en  el ex tran je 
ro  ; pues así lo tengo a co rd a d o  p o r  auto del 7 dei actual en las 
diligen cias de declaración  de abintestato.

D ado en V alencia á 1 1  de  M arzo de  1 S 6 7 .= F a cu n d o  Co¡ ta d e - 
l le s . - -P o r  su m a n d a d o , A gustín  C erdá . 12353

D. P e d ro  F élix  M edran o, Juez de  p rim era  instancia  de  H ues
ca y  su p a rtid o .

P or  el p r e s t ó t e  cito, llam o y  em plazo á Joaquín  Soila y  D o 
m in go  Boad, é m p i d o  el p r im ero  de destajista en la car. etera 
d e l pu eb lo  de Los C orra les  y  v ec in o  que fué ue A lco lea  de  
C inca; y  el segu n d o de  o fic io  l a b r a d o r d e  estado c ^ a d o  , de 42 
años, y  v ec in o  d e  d ich o  p u e b lo  de  L os G orra e s , distrito de 
L oa rre , en esta p r o v in c ia , pa il? que en el térm ino de 30 d ias, á 
con ta r  d  sde la fijación ue este e d /c to , se presenten  en este Juz 
ga d o  d e  mi ca rg o  á resp on d er  á los p ue ^  resultan de la causa 
q u e  contra los m ism os ra hallo in s tru y e n d o  so b re  ocu p a ción  de  
a rm is  y otros e fe cto s ; pues que si co m p a re ce n  se les oirá  y  
adm iniat-ará ju stic ia , y  de lo con tra r io  les p a r á l'á el p erju ic io  
q u e  haya lugar.

D ado en "Huesca á 25 de  M arzo d e  1 S 6 7 .= P e d ro  FélÍAT M e- 
d r a n o .= P o r  m an da do de  S. S., Juan A n ton io  V erges.
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CORTES.
C O N G R E SO  DE EOS D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. Í3ELDA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el viernes 5 
de Abril de d867.

Abierta á las dos y m edia , se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.

Los Sres. M oyano, P o lo , Bertrán de L is, Villoslada 
y Cánovas piden la palabra.

El Congreso quedó enterado de que eiw Sr. Moyano, 
elegido Diputado por las provincias de Vaíladolid y Za
m ora, habia optado por esta última.

Se recibieron con aprecio , y anunció que se repar
tirían entre los Sres. Diputados , 300 ejemplares de los 
presupuestos de Ultramar , otros 300 de la Memoria de 
las operaciones de la Caja general de D epósitos, 350 de 
la relativa á la Caja de Ahorros y otros 350 de los pre
supuestos generales del Estado.

Pasaron á la comisión las credenciales presentadas 
por los Sres. Moyano y Mergelina, electos Diputados 
por las provincias de Vaíladolid y Alicante.

Se publicaron com o leyes las que habian obtenido 
la sanción Regia después de la clausura de la legislatu
ra anterior.

Juraron y  tomaron asiento los Sres. Esponera, Mar
qués de Casa-Ramos , G-omez González y Rivas.

El Sr. M O f M O : Deseo que el Sr. Ministro de Ha
cienda se sirva remitir al Congreso los datos siguientes:

1.° Un cuadro completo de la situación dei Tesoro 
público en 31 de Marzo último.

2.° Una certificación del Director general del Teso
ro que contenga , bajo su responsabilidad personal, el 
estado de los créditos que resultan á favor del mismo 
Tesoro en fin de Marzo de 1867 por anticipaciones de 
fondos que hayan tenido lugar desde 1.° de Enero de 
1850, con distinción d élo  que ha sido en metálico y en 
valores del Estado.

3.* Un estado de valores líquidos á cobrar, recono
cidos y liquidados por impuestos indirectos, sello del 
Estado y servicios explotados por la Administración 
durante los nueve primeros meses del presupuesto de 
1866 á 1867, comparando su importe con el que se cal
culó que podría dar en igual período cada uno de dichos 
ramos, expresando las causas á que se atribuya el au
mento ó disminución de los rendimientos.

4.° Nota de Jas entregas hechas al Tesoro público 
por la Caja de Depósitos, y aplicación que ha tenido di
cha suma.

5.* Un estado de los cupos y recargos impuestos á la 
propiedad rústica, urbana y pecuaria, por la contribu
ción territorial en el año económ ico de 1866 á 67; otro 
en igual forma por la contribución industrial y de co 
mercio, y otro de las cargas que pesan sobre la propie
dad, por hallarse hipotecada al pago de fondos tomados 
sobre la misma, según los respec ivos registros.

6.a Nota comparativa de los créditos consignados en 
los presupuestos ordinarios de 1863-61 á 1866-67, por 
sobrantes de las cajas de Ultramar, con los ingresos ob
tenidos hasta fin de Marzo por cuenta de aquellas.

7.0 Cuadro de la situación de las cajas de Ultramar 
en 31 de Diciembre de 1867, ajustado en lo posible á los 
detalles que se piden para formar el del Tesoro público.

8.* Nota circunstanciada del estado en que se en
cuentra la permutación de los bienes del clero.

9 /  Un estado del importe de los pagarés de com pra
dores de bienes nacionales.

10. Una nota de las cantidades que se están adeu
dando al Tesoro hasta fin de Marzo de 1867 por plazos 
vencidos y no satisfechos de obligaciones y pagarés de 
compradores de bienes nacionales.

11. Relación extractada de los productos sucesivos 
probables de la desamortización, según cálculos de la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

42. Nota expresiva de pagarés de compradores de 
bienes enajenados en virtud de las leyes de desamor
tización.

13. Estado de la situación de la Deuda flotante en 81 
de Marzo de 1867, en el cual se exprese detalladamente 
el grado de exigibíüdad de sus obligaciones, ya al con
tado, yaá  plazos; y otro por separado de la Caja de De
pósitos en la misma forma.

1 4  Expedientes instruidos por el Ministerio de Ha
cienda que han producido emisión de inscripciones y tí
tulos de la Deuda consolidada al 8 por 100 en virtud de 
la autorización concedida al Gobierno por la ley de 30 de 
Junio de 1866. y de las Reales órdenes comunicadas 4 la 
Dirección general de la Deuda pública.

Se remitirán también los convenios celebrados con 
el Banco de España desde le  de Noviembre de 1866 has
ta la fecha, por anticipaciones de fondos y cesión tem
poral ó definitiva de otra clase de valores del mismo es
tablecimiento.

15. Nota de los.fondos disponibles en cada provincia 
en el mes de Marzo de 1867, y de las obligaciones que 
durante él hayan debido satisfacerse respectivamente 
com o devengadas en el mismo y meses anteriores..

P ore i momento no tengo más que pedir.
El Sr. Ministro de f o m e n t o : N o  hallándose presen

te el Sr. Ministro de Hacienda, yo pondré en su cono
cimiento la petición del Sr. M oyano, y creo que no ten
drá inconveniente en traer aquí los datos que ge han de 
traer de los que fia pedido S. b.

El Sr. CÁNOVAS; No pensará sin duda el Gobierno 
de S. M. que yo trate de extralimitarme de mi derecho 
en la pregunta que voy á hacer, y en la que pienso su
jetarme á las conveniencias parlamentarias,

Todo el inunao comprenuera que yo oooo piOvucar 
aquí un debate sobre lo ocurrido en el país desde Julio 
del año pasado ; pero com o no quiero tampoco aparecer 
im paciente, deseo saber sí el Gobierno de S. M. por 
cualquier medio piensa provocar un debate, porque se
gún sea la contestación,‘ así deberé yo hacer uso de uno 
ú otro de los derechos que me concede el reglamento.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Reconocien
do el derecho que tiene ei Sr. Cánovas á promover un 
debate sobre la conducta del Gobierno de S. M., y sobre 
los sucesos que se han desarrollado en la época que ha 
citado S. S.# le doy gracias por los límites en que ha en
cerrado la satisfacción de su deseo.

S. S. ha adivinado que el Gobierno pensaba prom o
ver ese debate, y yo no tengo inconveniente en decir que 
después de haber acordado el Gobierno que las Cortes 
no se abrieran poniendo en boca de S. M. un discur
so com o es costumbre, decidió él mismo venir aquí con 
un proyecto de ley en que se ♦ xponen las razones que 
el Gobierno ha tenido para seguir la conducta que ha 
seguido, y se pide una declaración de irresponsabilidad. 
Estoy esperando que el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros venga á leer este decreto, y por consiguiente 
debo decir al Sr. Cánovas que el Gobierno ha coincidido 
con el Sr. Cánovas en reconocer la necesidad de abrir 
aquí ese debate.

El Sr. B E R T R A N  DE L IS : Cuando el Emperador de 
los franceses abrió la legislatura en el Senado y el Cuer
po legislativo d ijo , que en el caso de que la demagogia 
atentara al poder temporal del Padre Santo, ereia que la 
Europa entera no podría ver impasible ese hecho. Pos
teriormente, con motivo de una interpelación de M on- 
sieur Thiers, se ha dicho que el Gobierno francés pen
saba invitar á las Potencias europeas para que se repar
tiesen el resto de la Deuda que abruma á los Estados 
Pontificios.

Yo deseo saber si España ha procurado responder á 
esta especie de llamamiento implícito hecho por el Em 
perador de los franceses; y lo deseo, no por una vaga 
curiosidad, por lo cual espero que el Gobierno de S. M. 
se sirva contestarme tan claramente com o su posición 
se lo permita.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  - No está pre
sente el Sr. Ministro de Estado, y  por lo tanto no se pue
de contestar á S. S, tan Ampliamente com o desea. El se
ñor Ministro lo hará cuando pueda, dentro de esas con
veniencias que S. S. ha indicado. Yo, por el pronto, debo 
decir que el Gobierno ha fijado su atención en esa cues
tión importantísima, y se ha ocupado de ella con toda 
prefereneia, practicando diligencias que creo que cuan
do el Sr. Ministro de Estado las m anifieste, si lo tiene 
por conveniente, satisfarán al Congreso.

Creo también que al tiempo de practicar esas gestio
nes, todos los miembros del Gabinete han procurado res
ponder al sentimiento dominante en la católica España, y 
espero que con estas declaraciones quedará satisfecho el 
Sr. Bertrán de Lis; concluyendo por declarar que el ac 
tual Gabinete comprende de tal modo sus deberes, que nó 
puede ménos de preocuparse mucho de esa cuestión, que 
es una de las que más se enlaza con la conservación de 
los más altos intereses del país.

El Sr. B E R T R A N  DE L I S : Doy muchas gracias al 
Sr. Ministro de la Gobernación por haberme contestado, y 
rogaría á S. S. que al poner en conocim iento de su com 
pañero el Sr. Ministro de Estado mi petición, que dijera 
que yo deseo también saber si por medios diplomáticos 
se ha contestado á su bamámiento.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Bien conoce 
S. S. que respecto de esa parte de su pregunta yo no 
debía decir nada, porque es exclusiva su contestación 
del Sr. Ministro de Estado.

Efi Sr. N A V A R R O  V IL L O S L A D A : Sin ánimo de 
hostilizar ni de embarazar la -marcha del Gobierno dé 
S. M., quisiera dirigirle una pregunta relativa á si el cle
ro está al corriente en el percibo de sus asignaciones. Sé 
que en algunas provincias el atraso es grande, y  deseo 
que se me diga si el Gobierno está dispuesto á hacer qué 
el clero perciba sus asignaciones tan pronto com o los 
empleados de la nación.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA .: Guando 
el actual Gabinete vino al poder, el clero tenia m uchos 
atrasos; el Gobierno ha hecho todo lo posible por que 
term inaran, pero no lo ha permitido la situación del 
T esoro ; sin embargo , el Gobierno está dispuesto á que 
por lo ménos en lo sucesivo el clero cobre con la mis
ma puntualidad que las demás clases.

El Sr. N A V A R R O  : Doy muchas gracias al Sr. Mi
nistro por su contestación , y no esperaba yo ménos del 
Gobierno de S. M.

El Sr. p o l o  : Tengo necesidad de dirigir hoy mismo 
una pregunta al Sr. Ministro de Hacienda, para*cumplir 
con los deberes que me impone la conducta que duran
te m uchos años y en situaciones políticas muy diversas 
he seguido en las cuestiones financieras.

Deseo saber si el Sr. Ministro de Hacienda está dis
puesto atraer muy próximamente los presupuestos acom
pañados de todos los datos necesarios, para que el Congre
so y el país puedan conocer cuál es la situación de la Ha
cienda; ó si en caso de no poder presentar aun los pre
supuestos, presentará al ménos inmediatamente los da
tos que den á conocer euál es en sus partes principales 
la situación de la Hacienda, y entre ellos los que figu
ran en la siguiente nota:

Contratos. La copia del contrato celebrado con la 
casa de Fould, y otras casas de sociedades francesas pa
ra la adquisición de fondos garantizados en sus intere
ses y amortización con pagarés de bienes nacionales, y 
la explicación de las modificaciones que haya podido te
ner y resultados que ha producido el contrato,

Copias de todos los demás contratos importantes que 
para la adquisición de fondos haya realizado el Sr. Mi- 
ñisírp de Hacienda, ó encontrado subsistentes á su en
trada en el Ministerio,

Deuda flotante, lín  estado de todas las cantidades 
que componen hoy la Deuda flotante, y de las que im 
portaba ai empezar á regir el presupuesto corriente.

Deuda consolidadq,. Un estado de todas las emisiones 
de treses que se han realizado á cpnsecuencia de la au
torización votada por las Cortes anteriores, y la expli
cación del uso que haya hecho el Sr. Ministro délos tre
ses emitidos,

Bienes nacionales. Un estado de todos los pagarés de 
bienes nacionales de que haya podido disponerse des
pués de entregados al B anco, los que debia recibir á 
consecuencia de la ley para la creación de cédulas hi
potecarias, j  1§ explicación del uso que se ha hecho de 
los mismos,

Otro de los valores que se calcula tienen todos los 
bienes nacionales que no han sido enajenados,

Presupuestos. Un estado de lo que han producido 
fas rentas, y de lo que han importado los gastos ordi
narios en el año económ ico de 1865-66, detallado y de
mostrativo de las diferencias que resulten entre lo pre
supuesto y lo recaudado y gastado, incluso cuanto lo 
haya sido en los seis meses siguientes, ampliación del 
ejercicio; y acompañado de los resúmenes por Ministe** 
ríos de t- das las obligaciones que hayan quedado pen
dientes de pago.

Otro estado semejante y relativo á los seis meses 
primeros del actual presupuesto.

Otros dos estados parecidos y relativos á los ingresos 
y gastos de los presupuestos extraordinarios de los mis
mos ejercicios.

El Sr. Ministro de FOMENTO : El Gobierno de S. M. 
está dispuesto á traer muy pronto los presupuestos; pe
ro de todas maneras pondré en conocimiento de mi com 
pañero el Sr. Ministro de Hacienda el deseo de S. S.

ORDEN DEL DIA.

Entrándose en la órden del dia , se verificó el sorteo 
de las secciones.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de lo- oo^ 
misión de actas, proponiendo la admisión de los señores 
Am at v A gu ilar, García Lovera, Larios y Cerbero.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros, ocupan
do la tribuna, leyó el proyecto de ley absolviendo al 
Gobierno de responsabilidad por todos los actos en que 
durante el interregno parlamentario se hubiera abrogado 
las facultades legislativas.

El Sr. p r e s i d e n t e : Este proyecto pasará á las sec
ciones para nombramiento efe comisión,

El Sr. P E R E Z  DE M O L IN A : El art. 136 del regla
mento autoriza á los Sres. Diputados para pedir los an
tecedentes que juzguen necesarios para esclarecer sus 
debates, y en este concepto pido al Gobierno una nota 
de los nombres y apellidos de todos los ciudadanos es
pañoles que han sido desterrados, y las causas que han 
motivado el destierro.

Otra nota de los Alcaldes, Concejales, Diputados pro
vinciales y empleados en las D iputaciones, que han sido 
procesados, ó á quienes se ha mirado com o sospechosos; 
y por últim o, el expediente que se instruirla para acor
dar el destierro del dignísimo Presidente que fué de esta 
Cámara y de algunos otros Sres. Diputados.

Y ya que estoy de pié, suplicaré al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia que por amor á las leyes y á la hu
manidad se informe de la situación que tienen hace ocho 
meses, en los sótanos del Saladero, más de 100 ciuda
danos españoles , enviados allí por las Autoridades civil 
y militar de Madrid, y á quienes en todo ese tiempo no 
se ha tomado declaración indagatoria, ni saben el m o 
tivo _por que allí se les ha conducido.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Las pala
bras que acaba de pronunciar el Sr. Perez de Molina en 
son de oposición, y no de las más flojas, no se concuer- 
dan m ucho con algunas declaraciones que hace poco 
hacia S. S. cuando no excusaba el pasar por candidato 
ministerial, ni se avienen tam poco con algunas solicita
ciones de S. S. para ocupar altos puestos. Y dicho esto, 
debo hacer notar que las preguntas que ha hecho S. S. 
tienen su lugar según el reglamento, y que no es esta oca
sión de hacerlas; pero á pesar de todo, S. S. en la prisa 
que tiene de justificarse d é la  nota de m-nisterial que 
hace poco no negaba, se ha precipitado á pedir lo que 
solo será pertinente cuando el Gobierno presente una 
cuenta de lo que ha hecho en virtud de la ley de supre
sión de garantías.

Ei documento que se acaba de leer no tiene que ver 
con esa ley que aun está vigente, y  por lo tanto no era 
tiempo aun de, que S. S. se quitara la túnica blanca del 
candidato para vestirse la negra del Juez y del Fiscal.

Sres. Diputados, es preciso que las situaciones sean 
claras, que las pequeñas perfidias se conozcan y lleven 
su castigo, y el que Im venido aquí con el apoyo del Mi
nisterio y en la inteligencia de ministerial no venga 
luego á echarla de patriota.

Yo admito la oposición tan apasionada com o la quie
ra hacer el Sr. Cánovas, la del Sr. Marqués de Sardoal, 
la del Sr. Gisbert; pero la del Sr. Perez de Molina, aun
que esté llena de razón, carecerá de autoridad, y  si el 
Gobierno le contesta por respetos á la Representación 
nacional, no por eso serán sus palabras ménos vanas 
que las que pronunciaba cuando solicitaba destinos.

El Sr. P E R E Z  DE M O L IN A : Imposible parece que 
una persona del alto talento del Sr. González Brabo ha
ya venido hoy á un terreno tan bajo com o el de las per
sonalidades.

S. S. ha empezado diciendo que las palabras que yo 
he pronunciado eran en son de oposición. Yo no lo nie
go; pero ¿podia deducir S. S. mi oposición solo de que 
pidiese unos documentos? Esto no era posib le : un ami
go del Gobierno podia provocar ese debate, para darle 
lugar á que explicara su conducta.

En cuanto á mi ministesialismo , señores , yo no he 
venido aquí por el favor del Gobierno. Diputado por la 
independiente ciudad de Jerez de la Frontera, he veni
do sin apoyo ninguno del Gabinete, con cuyos miem
bros nunca he hablado de política, y con cuya conduc
ta no podia estar conform o , sobre todo desde la publi
cación de las leyes de imprenta y  de órden público, que 
no encuentro palabras con que calificar.

Respecto á destinos, solo diré que sin solicitarlos yo  
se me han ofrecido por los miembros del G abinete, y 
que todo lo que he podido pedir ha sido la reposición de 
algún infeliz cesante, á quien los Gobiernos enemigos 
del que hoy se sienta en ese banco habian quitado los 
medios de subsistencia,

^E1 Sr, Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Dipu
tado por la independiente ciudad de Jerez, que con ser 
una gran ciudad y con ser muy rica y poblada de m o
radores efectivamente independientes y ricos, españoles 
como todos los que habitamos en esta tierra de España 
no es ni más independiente ni más privilegiada que 
cualquiera otra ciudad del reino; y aunque lo fuera to
davía no se reflejaría por eso su independencia en la 
persona del Diputado; el Sr. D iputado, d ig o , ha dado 
a entender que S. S. ha sido elegido constándole á esa 
ciudad las opiniones que profesaba,....

El Sr P E R E Z  DE M O LIN A : Sí señor.
Ei Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Pues yo nie

go eso : prim ero, porque en ninguna manifestación pú
blica lo ha dado S. S. á entender y tenia obligación de 
hacerlo; y segundo, porque yo tengo el derecho de in
terpretar el voto de esa ciudad , pordo ménos, tanto co
mo S. S.

No m ucho tiempo ántes de la elección me pregun
taron de esa piqdad sqbre S. 8 .,  y respondí de una m a
nera que hacia justicia a su talento. Tuve entonces oca
sión de saber por su dignísimo Alcalde que hace honor á 
su partido, que la opinión dominante en aquella ciudad 
era que todo cuanto hiciese el Gobierno en la senda de 
i establecer el orden, costara lo que costara, encontraría 
en ella la mayor aprobación, y que el candidato que no 
estuviera identificado con esta política no hallarla allí 
apoyo de ningún género,

Pero S .S ., después de tributarme elogios que no m e
rezco, ha dicho que en esta ocasión, en vez de levantar
me com o otras veces á regiones fabulosas de sublimidad, 
me he quedado rastrero á corta distancia del suelo. Yo* 
cuando de vuelo se trata, tomaré ejemplo de las aves El 
pájaro que perseguía iba tan terre a, t e r r e , com o dicen 
los franceses, que yo no podia volar por más alto. S, S.., 
levantándose con impaciencia á formular censuras con
tra el Gobierno, iba de tai manera por bajo, que por ba
jo  habia que recogerle y despedazarle.

Que su pregunta era inocente ha dicho, i Inocente y 
ha hablado de inhumanidad | Si esto es una prueba de 
amistad al Gobierno, venga Dios y véalo (Risas.) Mas no 
hay que apelar á la intención de S. S . , puesto que poco 
despm s ha dicho que se lian publicado dos leyes que no 
hay palabras en el d ccionario con qué calificar. Lo que 
no hay con qué calificar es la conducta de S. S. •

Vendrán pronto aquí esas leyes ; se abrirá un amplio 
debate, y se verá si es más digna de tenerse en cuenta 
la humanidad que se refiere á unos pocos individuos ó 
laque se extiende á millones de habitantes. (Muestras de 
aprobación en la mayoría.)

Por lo demás, S.^S. ha dicho lo bastante acerca de 
eso que llama pequeñeces, para que la conciencia moral 
del Congreso se haya formado completamente.

El Sr. P E R E Z  B E  M O L IN A : El Sr. González Brabo 
en medio de tantas y tan elocuentes palabras, no ha da
do una sola razón, pues no merece este nombre la cita 
de ese ex-A lcaide que ha hecho S. S. para desautorizar 
una elección. Ese ex-Alcalde, á quien se acaba de ñora- I

brar Senador, es el mismo que votó á los Diputados pro
gresistas (Interrupciones.)

El Sr. González Brabo ha querido sacar partido di
ciendo que hablaba en nom bre de la humanidad y sus 
derechos. Yo debo advertir que cuando hablé de inhu
manidad no me referí á los destierros en general, sino 
á un hecho concreto , de que no es responsable el Go
bierno.

P or no molestar más al Congreso con una cuestión á 
que he sido provocado por el Sr. González Brabo , me 
reservo ampliar estas observaciones para cuando llegue 
el caso oportuno.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda terminado este inci
dente. EÍ Congreso se reunirá mañana en secciones des
pués de la sesión. Orden del dia para mañana: los dic
támenes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y media.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Florencia 4 — Italia se ha adherido al acuerdo de las 
cuatro grandes Potencias para reclamar de la Puerta la 
suspensión de hostilidades con los cretenses, y que se 
decida acerca de la situación de aquella isla por medio 
del sufragio universal ejercido bajo la vigilancia de las 
Potencias europeas.

La Puerta no ha contestado todavía.
Londres 4 — Ha llegado a boutham pton la mala de

las Indias. .
El estado sanitario de Guadalupe era bueno.
Una tentativa de revolución en el re ru  naoia sido 

sofocada.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Como hemos anunciado, h oy  tendrá lugar en el tea
tro de Novedades el beneficio de la joven  y simpática 
primera actriz Doña Candida Dardalla, con la 44 re
presentación de La espada de Satanás. Esta función se 
repetirá el próxim o dom ingo tarde y n oche, último dia 
de fiesta en que se pondrá por ahora en escena.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD E S P A Ñ O L A  DE CRÉDITO COMER- 
c ia l, sucesora de Uhagon hermanos y com pañía.—Ofici
nas centrales: Madrid , calle de Alcalá , núm. 36.— Con
viniendo á esta Sociedad elevar á 400 millones su capital 
efectivo realizado, el Consejo de Adm inistración ,en  uso 
de sus facultades, ha dispuesto que en el plazo de un 
mes establecido por los estatutos se realice por los seño
res accionistas el com pleto pago de las 50.000 acciones 
en que está subdividido el capital social.

Los señores accionistas deberán , p u e s , satisfacer 
para 4.6 de Mayo próxim o la cantidad de rs. vn. 4.500 
por acción, verifioando este pago en Madrid en las ofi
cinas centrales, y presentando las acciones para hacerlo 
constar en ellas.

Madrid 34 de Marzo de 4867.= P o r  la Sociedad Espa
ñola de Crédito Com ercial, el D irector, Jacinto María 
Ruiz. 42370—2

SOCIEDAD E SP A Ñ O L A  DE CRÉDITO COMER- 
cial.— Sección Tutelar.— La Dirección de la misma, en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 88 de los esta
tutos de la Compañía La T utelar , ruega á los señores 
socios cuya numeración se expresa satisfagan en estas 
oficinas ántes del 4.° de Mayo próxim o el importe de 
las anualidades que vencieron en Marzo ú ltim o , con 
más el 12 por 400 de recargo que marca el art. 89, si no 
quieren que caduquen sus seguros.

Liquidación 4868.
4.907, 2.002, a.«67 , 34754 y 55, 34.834, 35.233 y 34, 

35.271, 35.310, 35.440,35.769, 35.772 y 73, 74.872, 77.243, 
77.735, 77.994, 77.998, 78.346, 78.447, 78.465 y 66, 78.647, 
78 627, 78.873, 78.875, 78.934 y 35, 78.945, 79.006 á 8, 
79.472, 79.474, 79.475 á 78, 79.472, 79.514 y 42, 79.679, 
79.694 á 93, 83.302, 83.768, 84.830 y 96.839.

Liquidación 4869.
4.636, 5.462, 5.485, 5.661, 6.535 á 38, 0.554, 43.823 á 

23, 45.438, 46.430 y 31, 46.556, 46.558 , 46 590 , 46.593, 
46.702, 46.813 á 47, 46.869, 47.430 v 34 , 47.470 , 47.550, 
47,592, 47.657, 48.022, 48.069, 48.447 y 48, 48.125, 64 659, 
74.364 , 74.629, 72.226 . 84.298, 85.425 , 85.364, 85.376 á 
79, 85.457, 83.520 ,85.536, 85.584, 85.696, 85.944, 85.970, 
85.973 y 74, 86.090 y 94, 86.242, 86.241, 86.244, 86.248 
á 53 , 86.290 y 86.308.

■ Liquidación 4870.
8.349 y 50, 40.889, 44.448, 42.348, 42.633, 42.879, 

42.980 y 81,43.021, 43.236, 43.242, 43.398, 43.588, 13.689 
y 90,13.736, 43.746, 43.890 44.049,14.033, 44.488, 44.212, 
44.753, 44 82Q, 55.284, 55.318 y 47, 57.463, 57.287, 57 445, 
57.743, 57,746, 57.753, 57.779, 57.786, 57.831 , 57.890 y 
91, 57.994, 58.044, 58.082, 58.098, 58.134, 58.580, 72.229, 
72.396 , 90.629 , 91.204 á 7. 31.482 , 91.832 y 33, 92.731, 
92 ‘ 39,92.747 y 48, 92.770, 92.799, 93.091, 93.452, 93.455, 
93.481 á 83, 93.494, 93.496 y 97, 93.210 y 4 4 , 93.245, 
93.354, 93.534,93.546, 93.560, 93.575 y 76, 93.592, 93.723, 
93.828 y 93.882.

Liquidación  4874,

49.253 , 49.369, 49.774 , 49.788 y 89 , 49.841, 20 448', 
20.467, 20.196, 20.230 y 34, 20.296, 20 322, 63.075, 63.686, 
64.490, 64.208 y  9, 64.268 , 64.457 , 64.473 y 7 4 , 64.492, 
64.521, 64.693, 64.728, 64.773, 64.867, 64.875 y 76, 64 910, 
64.983, 65.054, 65.271, 65.403, 71.268, 95.014 y 42, 96.650, 
96.669, 96.787, 96.825,96.847 y 48.
 ̂ Madrid 4.® de Marzo d e4 8 6 7 .= P or la Sociedad espa- 

ñola de Crédito Comercial, el Subdirector, Juan de Uha-
1234i

R IF A  DE LA  H ACIEN D A TITU LAD A V A L - 
dem oro.— Habiéndose extraviado el billete núm. 45.544 
de esta rifa, que debiera existir entre los de reserva , se 
avisa al público que queda fuera de la circulación para 
los efectos de la misma. 42540

S A N T O S  DEL D IA . \
Ban Celestino, Papa y  con fesor ; San Diúgenes; Santa 1

Gala, y San MdrceMno, mártir. |
Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de (

San Fernando.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M ADRID.

Observaciones m eteoro lóg ica s del dia 5 de Abril 
de 4867.

HORAS.

6  m. 
9 m. 

1 2 . . .  
3 t . .  
6  t . .  
9 n .

Barómetro 
reducido á 0o 
en milímetros

Tempen

Reaumur.

itura en 
idos.

Centígra
dos.

Dirección 
del 

. viento.

ESTADO 
del cielo.

744,28
711.36
711.03
71031
710,33
7-11,08

7°,5 
42 4 
45 5 
44 9 
42 4 

9 ,0

9°,4 
45 4 
49 4 
18 6 
15 4 
4 4 /2

E. . . .
N E ..  
S . O .  . 
N.N E 
N .E . .  
N .E . .

Cási despejado. 
Despejado. 
Algún celaje. 
Cási despejado. 
Despejado. 
Idem.

Temperatura máxima del dia.. 
Temperatura máxima al sol. . „ 
Temperatura mínima del d ia . . ..

F vaporacion en las 24 horas.. 
Líiivia en id. id ......... ................

. . > 23 ,8

. .  4,2 milíme 
. . » idem.

4 9 /9
2 9 /8

6 /9
ttros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve, de la ma
juana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 5 de Abril de 4867.

L O C A - 1 

LIDADES.

Altura f r Qm„
oarome- A ¡ 

trica á 0e peralu- 
y al ni- ¡ ra .en 
vel del ^ra,i(,s 
mar ea Cí;nlc" 
milíme- 1 / Imu- 

tros. | ies’

Direc

ción del 

viento.

Fuerza 

del 

viento.

Estado 

del ciclo.

Estado 

de la ruar.

Bilbao. . .  
Oviedo.. . 
Coruña. . 
fijan tiaeo.

769.4 ■ 43,2 3 
772.0 45,0 J 
770,9 44,0 J
774.5 i 42,9 U

N .O .. 1
NT. E . 1 
N .E .. ( 
K .E .. 3

Brisa.
Idem.
Balma
Brisa.

O.®, llov.a 
Cási cub. 
Ais. nub. 

»

Tranq.®

Bella.
»

D porto ... 770,6 45,i  |N. E . . Brisa D esp e j./ Bella.
Lisboa. . . 767,7 16,2 Ñ # ► • • Idem . Idem . . . Idem.
B adajoz.. 763,9 24,5 S ......... Id em . Idem ___ »
San F.°, á 

las 8. . . .  767,9 45,2 N.N.O Calma A h a nube Tranq.®
S e v illa ... ‘ 69,5 47,2 N .E . . » Despej.0, »
Tarifa. . .  765,7 20,0 O . . . . Brisa. Idem . . . Tranq.®
G ranada. 767.7 44,4 N .E . . 1, Calma Idem — »
Alicante . 764.9 49,0 S. E . . Idem . Idem — En cal.®
M urcia.. . 766,4 20,0 N O . Vien.® Idem — j>
Valencia 764,8 20,8 N. O ,. Idem . Id e m ... . j>
Barcelona 763,0 45,0 S. . . Calma N u b es ... Tranq.®
Zaragoza. 764,0 45,7 N O. . V /  fte Despej.0 9
Soria. . .  . 765,0 40.3 N .E . . Brisa. Nuboso . »
BuiU°s • 772,4 41,2 N.. .. Vien.° íd e m . . . »
Val ladoiiu 774,6 43,8 N .E . Brisa. Cási d.A *v auauuui. .
Salamanc. n , 43,6 E ........ Vien.° D espej.0. »
M a d r id ..  768,2 N .E . . Brisa Idem — »
Cid.-R.eai. 770,3 48,6 Ñ .O  • Calma ídem .. ; . »
Albacete. 766,9 44,8 N .O . . V n /V Celajería 9
Brest, á 8. 769,5 40,5 N .O . B risa . CuuLprto. Oleaje.
B a y o n /id  768,0 42,0 N . . . . Idem . Lluvioso idéfih
C ette ,id .. 765,0 47,0 N .O .. Idem. C ela jes.. G .c a l/
M a rs ./id . 759,7 44,4 N.O . Idem . Despej.0. Oleaje.

DIRECCION G E N E R A L  DE TE L E G R A FO S .

Según los partes re c ib id o s , ayer ha llovido en Bil
bao y San Sebastian.

A l c a l d í a - c o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 
tervención de A rbitrios m u n icipa les, la del m ercado de 
granos y nota do precios de artículos de con su m o, re
sulta lo sigu iente:

ENTR ADO POR LA S P U E R T A S  EN E L  D IA DE H O Y .

4.213 arrobas de trigo.
4.728 ídem  de harina.
5.144 idem de carbón.

P R E C IO S DE A R TÍCU LO S AL PO R  M A Y O R  V M ENO R.

Carne de vaca, de 0,212 k 0,260 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escud os  libra .

de ternera . de 9 á 9,600 escu d os  arroba , y  de 
0,500 á 0 ,69° escudos libra.

Tocino añejo, 6,699 7 escudos STfoba, y de 0,300
á 0?348 escudos libra.

L o m o , de 0,450 á 0,50$ escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y  de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A c e ite , de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y  de 0,236 

á 0,284 escudos libra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,448 á 0,460 

escudos cu a rtillo .
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escu d os .
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escud os a rrob a , y  de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos a rro b a ,y  de 0,096 

á 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400á 6,400 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Patatas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y  de 0,048 

á 0,030 escudos libra.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Abril de 4867. =  E 1 A lcalde-C orregi

dor , Marqués de V illaseca.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización  oficia l del 5 de A bril de 4867.

FONDOS PÚBLICO S.

T ítu los  del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-20, 
45, 10 y 05, 33-40 y 60 pequeños; no publicado, 33-40; 
a plazo, 33-20 y 05 fin cor. vol.

Idem id. d iferid o, publicado, 34-45.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

44-00.
Material del Tesoro no preferente con  in te ré s , id., 

98-00.
Deuda del personal, id., 47-75 d.
Obligaciones municipales al portador, de 4.000 rs., 

idem , 56 50 d.
Billetes h ipotecarios del B anco de España, públL 

ca d o , 93-40.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Abril ele 4850, de á 4.,000 rs ., no 
publicado, 74-50 d.

Idem id. de á 2.000 rs.f id. 81-oü d.
Idem id. de 4.® de Junio de 4854, de á 2.000 rs ., id., 

P6-50 d.

Idem id. de 34 de A gosto  de 4852, de á 2.000 rs., pu
blicado, 74-00.

Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 rs., no 
.publicado, 67-00 p.

Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de 
a 2.000 rs., id ., 64-75 d.

Idem del Canal de I sa b e lII , de á 4 .0 0 0 rs., 8 p or  400 
a n u a l, publicado, 404-75.

Obligaciones generales por ferro -carriles , de á 2.000 
reales, id ., 59-60.

Idem id. (nuevas), de á 2.000 rs., id ., 58-60.
Idem id., de á 20.000 rs ., publicado, 59-50; no publi

cado, 59-40 p.
Idem id. (nuevas), de ¿ 20.000 rs., no publicado, 58-40
Acciones del Banco de España, id., 424-00 p.

C A M B IO S .

Londres á 90 dias fech a , 49-40.
París á 8 dias v ista , 5-43 p.

P lazas del reino.

DaHo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e t e .. . .  J4 * L u go . . r . . Va 9
Alicante. . . .  » ViP- Málaga___ par. »
A lm ena.........  » ViP- Murcia___ par. 9
A vila..............  par. » O rense.. . . % 9
Badajoz......... par d. » O viedo.. . . K p - 9
B arcelona.. .  » % Palencia. . * VaB ilbao............par p. » Pamplona. par. 9
B úrgos..........  par. » Ponteved.® par.

Va
9

Cáceres.........  par. * Salamanca 9
Cádiz..............  » *Á San Sebas
C a ste llón .... •» Vi tian ..........]1 » K d .
C iudad-Real. par. * Santander. 9 VlCórdoba.........  » Vi S an tiago.. par. »
Coruña..........  *Ap. 9 S egov ia .. .  

Sevilla .. . .
par. 9

Cuenca..........  */2 9 9 5íd.G erona........... par. » Soria......... 9 9 i
Granada......... » % p . Tarragona. 9 ViGuadal ajara, par. » TerupL. . . par d. 9
H u e lv a . . . . . .  par. J> T oled o,. . . 5 /

c/8 9
H uesca..........  » J í p . V alen cia .. 9 Yt d.
J aon. . . . . . . .  » Vi Vaíladolid. 9 V% P-L eón ............  % D Vitoria... . . par p. O
L érid a .. . . . .  * v* Zamora___ Up- 9 1
L o g ro ñ o .. 0 , * Zaragoza, , *Á j

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

A m b tres  i.° de Abril. —  In terior, 34-25. —  Diferida, 
30-50.

Am sterdam  4.® de A b r il.— Interior, 31 lA.— Diferida, 
30 45/46. 7

Lóndres 4.° de A b r il  —  C onsolidados, 94 á 94 %.

P a rís  2 de A b r il  — In terior españ ol, 34 Di
ferida, 31 %.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . -  A las ocho y  media de la noche 
Función extraordinaria y fuera de abono á beneficio 
la Sra. Borghi-M amo , poniéndose en escena la ópera 
tres actos titulada Otello.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y media de 
noche. Don Tomás, com edia en tres actos. — El h 
de la guardilla.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Var 
dades). — A las ocho y media de la noche.— A ber 
ficio del hospital de cigarreras.— Función p a r .-  Segu 
do turno. La suegra del diablo , cuento popular la 
tastico, originál en tres actos y en verso.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho y  media de 
noche.— A beneficio de la primera actriz Doña C-ándii 
Dardalla. 4 4 / representación de la comedia de mág 
en cuatro actos, titulada La espada de Satanás.

T e a t r o  d e l  C i r c o . - A  las ocho y media de la n< 
be Función par.— Octava de abono y segundo turi 

de tres .-M a rin a .— El niño.


